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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publicados 
el día 20 de diciembre de 1952, de acuerdo 

do con las disposiciones vigentes

Francos (1) ............................... 3,128
Libras ........................................... 30.660
Dólares ...............„......................  10,950
Francos suizos ..........................  252,970
Francos, belgas .........................  21,900
Florines ......................................  288,157
Escudes ......................................  38,086
P e s o s  argentinos, moneda

legal .........................................  1,46
Coronas suecas ........................  2,116
Coronas danesas .....................  1,585
Coronas noruegas ...................  1,533
Deutschmarks ..........................  2,607

(1) E ste t ip o  p o d rá  s u fr ir  las m o d if ica 
c io n e s  q u e  se deriven , d e l ré g im e n  fra n cé s  
d e  ca m b io s .

A V I S O
Se advierte a todos los sus- 

criptores de p r o v i ncias la 
obligación que tienen de abo
nar el importe de su suscrip
ción para el a ñ o próximo 
antes del 31 de diciembre ac
tual, ya que a partir de 1.° de 
enero de 1953 comenzará a 
suspenderse el servicio a to
dos aquellos que no hayan 
abonado la suscripción c o- 
rrespondiente.

Es conveniente abonar de 
una sola vez el importe total 
de la anualidad, pesetas 260, 
para evitar que cualquier re
traso en el pago de trimestres 
sucesivos diera lugar a la sus
pensión del servicio por tal 
causa y a la consiguiente pér
dida de los ejemplares publi
cados durante el tiempo que 
dure la suspensión.

Los precios de suscripción 
son 260 pesetas al año, 130 
al semestre y 65 al trimes
tre por cada ejemplar.

LA ADMINISTRACION

MINISTERIO DEL EJERCITO 
Junta liquidadora del material automóvil

V e n t a  p ú b l ic a

Para dar cumplimiento a lo establecido 
en el Decreto oel Ministerio de indus
tria y Comercio, fecha 23 de febrero de 
1951, el Ministerio del Ejército, en uso 
de las atribuciones que le concede el ar
ticulo tercero de dicha disposición, anun
cia venta pública para la enajenación de 
material automóvil inútil para el Ejér
cito, con arreglo a los pliegos de condi
ciones técnicas y legales y modelos de 
proposición, que se encuentran expuestos 
al público en la calle Granada, núme
ro 53 (Almacén Central de Repuestos de 
la Dirección General de Transporte) y 
en las Jefaturas Regionales de Automo
vilismo de Parques y Talleres.

Nota importante. — La venta pública 
tendrá lugar en L¿a Coruña el ola 14 de 
enero de 1953, en el acuartelamiento del 
Grupo de Automóviles de la octava Re
gión Militar, a las nueve horas.

Los gastos de estos anuncios serán sa
tisfechos a prorrateo entre los adjudica
tarios.

Madrid, 13 de diciembre de 1952.
10.070—0 ,

COMANDANCIA DE OBRAS DE LA 
PRIMERA REGION MILITAR

C o n c u r s o s  de  o b r a s

Todos los días laborables, desde las 
nueve a las trece horas se admitirán en 
esta Comandancia, paseo de la Reina 
Cristina, número 5, quinta planta, ofer
tas para la ejecución por el sistema de 
gestión directa y procedimiento de des
tajo de las obras comprendidas en el 
«Proyecto de pabellones para servicios 
higiénicos en la Base Regional de Auto
movilismo y segunda Base Móvil de Vi- 
llavérde» (número 1.686 del L. C. L).

El plazo de admisión de ofertas termi
nará el día 23 de diciembre próximo, a 
las doce horas.

Los documentos relacionados con este 
concurso estarán de manifiesto todos los 
días laborables, desde las nueve a las 
trece horas, en las oficinas de esta Co
mandancia, debiéndose ajustar las pro
posiciones al modelo que figura expuesto 
en la tablilla de anuncios del excelentí
simo Ayuntamiento de esta capital o en 
la de esta Comandancia.

Madrid. 15 de diciembre de 1952.—El 
Coronel Ingeniero Comandante, Ricardo 
Escudero. 3.682—O.

Todas los días laborables, desde las 
nueve a las trece horas se admitirán en 
esta Comandancia, paseo de la Reina 
Cristina, número 5, quinta planta, ofer
tas para la ejecución por eí sistema de 
gestión directa y procedimiento de des
tajo de fas obras comprendidas en el 
«Presupuesto de reforma de la Sala de 
Banderas y locales anexos d<H acuartela
miento ocupado por el Regimiento de la 
Guardia de S. E. el Jefe del Estado y Ge
neralísimo oe los Ejércitos» (núm. 1.678 
del L  C I.)

El plazo o’e admisión de ofertas termi
nará el día 23 de diciembre próximo, a 
las doce horas.

Los documentos relacionados con este 
concurso estarán de manifiesto todos los 
dias laborables, desde las nueve a las 
treoe horas, en las oficinas de esta Co
mandancia, debiéndose ajustar las pro
posiciones al modelo que figura expuesto 
en la tablilla de anuncios del excelentí
simo Ayuntamiento de esta capital o en 
la o’e esta Comandancia.

Madrid. 15 de diciembre de 1952.—El 
Coronel Ingeniero Comandante, Ricardo 
Escudero. 3.683—0.

OBRA SINDICAL DEL HOGAR Y DE 
ARQUITECTURA

ADJUDICACIÓN DE OBRAS
La Obra Sindical ¿el Hogar y de Ar

quitectura publicó en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO dé 12 de agosto de 
1952 anuncio de la subasta-concurso de 
las obras para la construcción del gru
po de d*ez viviendas protegieras en Te- 
tuán ’ (Marruecos), cuyo presupuesto as
ciende a la cantidacLde setecientas seten
ta y ocho mil ciento setenta y cinco pe
setas con treinta y tres céntimos (pese
tas 778.175,33), las cuales han sido adju
dicadas definitivamente, previa aproba
ción del Instituto Nacional de la Vivien
da, al licitador don. Joaquín Ortigosa Gar
cía en la cantidad de setecientas veinti
cuatro mil cuatrocientas ochenta y una 
pesetas con veintitrés céntimos (pese
tas 724.481,23), o sea con una baja glo
bal de 53.694,10 pesetas.

Madrid. 12 de diciembre de 1952—El 
Secretario general de la Obra, Carlos 
A. Soler.

3.668—O.

SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO

Delegación Nacional
N o tif ic a c io n e s

Habiendo correspondido a don Lázaro 
López Sobral ingresar en este Servicio 
Nacional del Trigo como Jefe de Almacén 
o’e segunda clase, para lo cual se encon
traba en expectación de destino por ha
ber resultado aprobado en concurso-opo
sición celebrado al efecto, habiendo co
municado al mismo, a la dirección ,que 
dejó en su expediente personal, su oes- 
tino a la Jefatura de Almacén de Ata- 
quines (Valladolid),. cuya comunicación 
ha sido devuelta por ser desconocido en 
dicha dirección, se le notifica por la 
presente su destino a la expresada Je
fatura de Almacén de Ataquines (Valla
dolid), significándole que de no tomar 
posesión de su destino dentro de un pla
zo de quince días, previo depósito de la 
fianza reglamentaría de 20.000 pesetas, 
en metálico o valores dél Estado, en la 
Caja General de Depósitos, a disposición 
del ilustrísimo 'señor Delegado nacional 
del Servicio Nacional del Trigo, perderá 
todos sus derechos, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 53 de la Orden 
del Ministerio de Agricultura de 25 de 
octubre de 1945 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 305).

Madrid, 15 de diciembre de 1952.--E1 
Secretario general (ilegible).

4.092—O.

Habiendo correspondido a don José 
Bardají Pardo ingresar en este Servicio 
Nacional , del Trigo ccmo Jefe de Alma
cén de segunda clase, para lo cual se 
encontraba en expectación de destino 
por haber resultado aprobado en con
curso-oposición celebrado al efecto, ha
biendo comunicado al mismo, a la di
rección que dejó en su expediente per
sonal, su destino a la Jefatura de Al
macén de Mora de Ebro (Tarragona), 
cuya comunicación ha sido devuelta por 
ser desconocido en dichá dirección, se 
le notifica por la presente su destino a 
la expresada Jefatura de Almacén de 
Mora de Ebro (Tarragona), significán
dole que de no tomar posesión * de su 
destino dentro a'e un plazo de quince 
días, previo depósito de la fianza regla
mentaria de 20.009 pesetas, en metáli
co o valores del Estado, en la Caja Ge
neral de Depósitos, a disposición del' 
ilustrísimo señor Delegado nacional dei 
Servicio Nacional del Trigo, perderá to
aos sus derechos, de acuerdo con lo es
tablecido en el artículo 53 de la Orden 
del Ministerio de Agricultura de 25 de 
octubre de 1945 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm 395).

Madrid, 15 ce diciembre de 1952.—El 
Secretario general (ilegible).

4.093—0.

FISCALIAS PROVINCIALES DE TASAS 

A V I L A

Comisión para la venta de vehículos au
tomóviles incautados

El día 15 de enero de 1953, a las ctoce 
horas, y en los locales de esta Fiscalía 
Provincial de Tasas, se celebrará la su-
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basta de un camión, con arreglo a los 
precios del acta de tasación aprobada, 
con rebaja oe un 25 por 190 tíei m'smo 
y demás condiciones que figuran en los 
pliegos correspondientes, les que podrán 
ser examinados por los interesados en la 
Secretaria de esta Fiscalía Provincial, 
todos los ¿las laborables, de diez d~ 1* 
mañana a dos d,.-» '.a tarde, hasta las e.oce 
horas del día 14, en cuya fecha quedará 
cvrrada le admisión ao proposiciones.

El vehículo podrá ser examinado te dos 
los días laborables, en el garage «Avila-» 
de esta capital.

El importe de este anuncio será de 
cuenta dei adjudicatario.

Avila, 12 de diciembre de 1952.—El Pre
sidente de la Comisión de subastas (ile
gible).
3.6 7 9 - 0

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

BURGOS
A m p l ia c io n e s  os ín d u s t r ia

Peticionario; Dolía Natividad Ruana 
Martínez.

Emplazamiento: Burgos. Camino de 
Cortes. 20.

Objeto de la solicitud: Se trata de am
pliar su industria de fabricación de pie
dra artificial con la instalación de una 
hormigonera accionada por motor eléctri
co de 3 H P.

Lo que se hace público a fin de que 
los industriales que Se consideren afecta
dos presenten los escritos que' estimen 
oportunos, en estas oficinas (Santander, 
número 11), en triplicado ejcmplar, debi
damente reintegrados y en el plazo de diez 
ó las, a partir de esta publicación.

Burgos, 12 de diciembre de 1952.—£1 
Ingeniero Jefe, Antonio López Mo&is.

4.0G4—O.

Peticionario: Don Saturnino Cuevas 
Hortieuela.

Emplazamiento: Burgos. Madrid 87.
Objeto de la solicitud: Se trata de mon

tar una máquina para el' cilindrado y pu
lido de cigüeñales en su taller mecánico, 
instalado en esta capital

Lo Que se hace público a fin de que 
los industriales que se consideren afecta
dos presenten los escritos que estimen 
oportunos en estas oficinas (Santander, 
número 11), en triplicado ejemplar, de
bidamente reintegrados, presentándolos ?n 
el plazo de diez oías, a contar de la fe
cha de esta publicación.

Burgos. 12 de diciembre de 1952.—£1 
Ingeniero Jefe, Antonio Lópe2 Monis,

4.066—0,
GERONA

A m p l ia c ió n  d i  in d u s t r ia

Peticionario; «Salieras y Compañía».
Capital: 240.000 pesetas.
Emplazamiento; Gerona.
Objeco: Ampliación de su taller mecá

nico para la fabricación de accesorios y 
equipos eléctricos para bicicletas y motor.

Producción: 36.000 dinamos de bicicleta,
5.000 alternadores de motor, 20.000 íaro¿ 

aluminio, tipo económico; 16.000 faros 
de latón parr bicicletas, y 36.000 faros- 
piloto, por año.

Maquinaria: NaeionaL cuyo valor as
ciende a 180.000 pesetas.

Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos oor la misma presenten por triplica
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez dtes» ©b tes ofici
nas dé esta Delegación de Industria, 
Eximénis 6, segundo.

Gerona, 28 de noviembre de 1952*—El 
Ingeniero Jefe, J, Ordis Pagés»

X0.018-0.

S u s t it u c ió n  y  a m p l ia c ió n  de m a q u in a r ia

Peticionario; Don Antonio Casadellá 
Coll.

Emplazamiento: Olot (Gerona).
Capital: 2.600.000 pesetas.
Objeto: Sustitución y ampliación de te

lares circulares y rectilíneos por otro, tipo 
«lnterlock», en su industria cl« géne¿x>s 
de punto.

Producción: En la actualidad: 9.000 
docenas de prendas de calzoncillos, ca
misas para caballero y prendas de se
ñora.

Después de la ampliación: 30,000 doce
nas de los anteriores artículos.

Maquinaria: Sustitución de dos telares 
circulares de 84 y 60 cm 0  y 14 tricoto
sas, por 13 telares «Interloek», siete tela
res de punto inglés, 14 máquinas de con
fección, sets bobmaderas de 20 púas y tres 
«traseanaaoras» de 20 púas. Toda la ma
quinaria es de fabricación nacional.

. Materias primas: En la actualidad:
10.000 kilogramos de hilados de algodón;
6.000 kilogramos de hilados de rayón.

Después de ia sustitución y amplia
ción : 25.000 kilogramos de hilados de 
algodón; S.0C0 kilogramo* de lülados de 
rayón Todo de Ubre contratación en el 
mercado.

Se h-ice pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días en las ofici
nas de esta Delegación d© industria, Exi- 
menls. 8 segundo.

Gerona, 29 de noviembre de 1952.—El 
Ingeniero Jele, J. Ordis Pagés,

10.017- 0 .

MURCIA 
Nüms in d u s t r ia s

Peticionario: Don José Gil Martínez.
Emplazamiento: Paraje de Altobordo, 

término municipal <\e Lorca (Murcia).
Capital; 68.801,13 pesetas.
Objeto de la petición; instalación de li

nea eléctrica de 442 metros de longitud, 
a 4.590 voltios y estación de transforma
ción de 30 KVA., y relación de transfor
mación 4.500/230/133; cruzará terrenos de 
don Márcos y doña Josefina Egea, do
ña Agustina Arcas y del peticionario, y 
un pequeño camino rural. Se destina esta 
instalación a -us usos agrícolas.

Maquinaria a instalar será nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria plaza de Orcasitas, 
número 1.

Murcia. 6 de diciembre de 1952.—El In
geniero Jefe, F. Tarrago. .

10.026—0,

Peticionario: Don Bernardo OH ver Gar
cía.

Emplazamiento: Alhame de Murcia,
Capital: 175.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una 

fábrica de hielo y cámara frigorífica, pa
ra conservación del mismo y productos 
alimenticios.

Productos a fabricar: Hielo,unos 240.000 
kilogramos al año.

Maquinaria y primeras materias: De 
producción nacional

Se hace pública esta petición para que 
los industríale* que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de eŝ  
ta Delegación de industria, plaza de Or- 
caslta.s, núm. 1.

Murcia. 9 de diciembre de 1952.—El In
geniero Jefe. F. Tfcrragó.

10.027-Qc

VALLADOLID 
A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: S. A. Cervezas de San
tander.

Emplazamiento: Valladolíd.
Objeto: Instalar en su industria de 

cerveza un- tren cíe embotellado compues
to de máquinas lavadora, cepilladora, lle
nadora, taponadora y etiquetadora con 
sus motores con una potencia de 30,5 
H P., valorado en 401.113 pesetas.

Producción: 8.000 botellas hora.
Será de procedencia alemana.
Se lince pública esta petición par* que 

aquellos industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
duplicado y debidamente reintegrados los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, ■ Alca- 
lia rés. 1, pral

Valladolíd. 12 de diciembre a ?  1952.—El 
Ingeniero Jefe accidental, Alfonso Bo- 
gufiá.

4.0800.
VALENCIA 

N u e vas  in d u s t r ia s

Peticionario: Don José Sebastián Ri
bas.

Localidad de emplazamiento: Valencia.
Capital: Doscientas cincuenta mil pe

setas.
Objeto: Instalar un taller de fundición 

inyectada para metales no férricos y sus 
aleaciones

Capacidad de producción: Normal ki
logramos 25.000, y producción máxima,
75.000 kilogramos al año en piezas de 
aluminio, latón, plomo, cinc con peso uni
tario hasta seiscientos gramos.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industríales que se consideren afec
tados por lá misma presenten lo9 escri
tos que estimen oportunos, por triplica
do, dentro del pla20 de Hez días, en las 
oficinas de e.-úa Delegación de Industria, 
plaza de Alfonso el Magnánimo. 6.

Valencia, 5 de diciembre de 1952.—El 
Ingeniero Jefe, Rafael Sánchez de León 
isloníorte.

4.073-0.
Peticionario: Don Vicente Sanchís
Localidad de emplazamiento: Oliva,' 

Playa de Paupi.
Objeto: Instalar un cinematógrafo de 

verano.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esto petición para que 

los Industriales o-ie se consideren afec- 
tad< por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplica
do, dentro del plazo de diez dias, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Alfonso el Magnánimo, 8,

Valencia, 3 de diciembre de 1952.-—El 
ingeniero Jefe, Rafael Sánchez de Leóh 
tvlontnrtc.

4.079-0.

Peticionario: La Papelera Española, 
Sociedad Anónima.

Objeto: Instalación de un puesto d© 
transformación de 1.300 KVA, y relación 
30 000 a 60.000 voltios en la Central de 
Portlux, para su interconexión con la 
Central de Gestalgar y suministro de 
energía a la Factoría de La Malvarrosa 
de La Papelera Española.

Esta industria empleará maquinaria y 
materiales nLcionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industríales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos Que estimen oportunos, por triplica
do. dentro del niazo de diez días, en las
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oficina i de esta Delegación de Industria, 
plaza de Alfonso el Magnánimo, 6.

Valencia, 6 de diciembre de 1952.—El 
Ingeniero Jefe, Rafael Sánchez de León 
Monforte.

4.074—O.

A m p l ia c io n e s  de  in d u s t r ia

Peticionario: Laboratorio Natra, S. R. C.
Localidad de emplazamiento: Mislata.
Capital: 1.150.000 pesetas.
Objeto: Ampliar su industria de la

boratorio de especialidades y productos 
farmacéuticos.

Capacidad de producción: Anterior y 
al año:

Teobromina, 1.200 kilogramos.
Cafeína, 1.200 kilogramos.
Oleandrina, 3 kilogramos.
Escilarenos, 6 kilogramos.
Específicos variables.
Manteca de cacao, 14.400 kilogramos.
Residuos para abonos. 415 toneladas.
De la ampliación. Al año:
Teobromina, 800 kilogramos.
Cafeína, 4.450 kilogramos.
Manteca de cacao, 81.500 kilogramos.
Residuos para abonos, 415.000 kilogra

mos.
Esta Industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

Zos industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplica
do, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Alfonso el Magnánimo, 6.

Valencia, 29 de noviembre de 1952.—El 
Ingeniero Jefe, Rafael Sánchez de I*eón 
Monforte.

4,077-0.

Peticionario: Don José Pallarés Albors.
Localidad de emplazamiento: Camino 

do Corbera. sin numero, frente edificio 
Diputación. Alcira.

Capital: 1.000.000 de pesetas.
Objeto: Fabricación de zumos vege

tales. '
Capacidad de producción antes y des

pués de la ampliación:
Esencias de naranja, 12 y 14 toneladas.
Zumos naturales de naranja 400 y 4,400 

toneladas.
Piensos de naranja, 80 y 1.000 toneladas.
Otros zumos, 20 y 400 toneladas.
Esta, industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplica
do, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Alfonso el Magnánimo, 6.

Valencia, 28 de noviembre de 1952.—El 
Ingeniero Jefe, Rafael Sánchez de León 
Monforte.

4.078.

VIZCAYA 

Am pliaciones de industria

Peticionario: Don Ceferino Bilbao Ser- 
tuoha.

Etapl/azamiento: Bilbao.
Capital: 400.000 pesetas.
Objéto de la ampliación: Instalación de 

maquinaria en su Industria de fabricar 
ción dé máquinas-herramientas y cerra
duras con objeto de aumentar la produc
ción.

Capacidad de producción: Anterior:
Tomos, ocho unidades; cerraduras, mil 
unidades.
'Con la ampliación: Espigadoras para 

madera, ocho unidades; limadoras, 525 
milímetros, 30 unidades; tomos 1.500 mi
límetros, 10 unidades.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los indu¿triales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del pla
zo de diez días, por triplicado y debida
mente reintegrados,. en las oficinas de 
esta Delegación de Industria (Gran Vía, 
número 45).

Bilbao, 22 de noviembre de 1952.—El 
Ingeniero Jefe, F. Rahola.

10.005-0.

Peticionario: Tenería Bilbaína, S. L.
Emplazamiento: Galdácano.
Capital: 2.000.000 de pesetas.
Objeto de la ampliación: instalar ma

quinaria necesaria para aumentar la pro
ducción de curtidos y creando una nueva 
sección de cuero industrial, accesorios 
para la industria textil y vira para el 
calzado.

Capacidad de producción: En 1951: 
92.000 kilogramos de suela.

6.500 kilogramos becerro engrasado.
22.150 kilogramos industrial, sillero y 

vaquetilla.
14.500 sillines y carteras para bicicle

tas, correajes y demás guarnicionería.
Con la ampliación:
400.000 kilogramos de 6uela, sillero, va

quetilla, becerro, industrial, correas en 
tanino y cromo, tiratacos cuero crudo, et
cétera.

30.000 kilogramos de tacos de cuero 
crudo, bloques, etc.

90.000 kilogramos de correas de trans
misión y moldeados.

10.000 kilogramos d€ manoplas y artícu
los de protección.

120.000 kilogramos de vira para calzado.
Esta industria empleará maquinaria y

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición pana que 

los industriales qué se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, por triplicado y reintegra
dos, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria (Gran Via, 45).

Bilbao, 29 de noviembre de 1952.—El 
Ingeniero Jefe, F. Rahola.

10.006-0.

Peticionario: Talleres BAM.
Emplazamiento: Bilbao.
Capital: 40.000 pesetas.
Objeto de la ampliación: Dedicar par

te de su taller de reparaciones de coches 
de niños, a la fabricación de una nueva 
llave de paso de agua, patente de in
vención núm. 197.492.

Capacidad de producción: 2.000 apara
tos anuales en tres tamaños.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del pla
zo de diez días, por triplicado y reintegra
dos, en las oficinas de esta Delegación de 
Industria (Gran Vía, 45).

Bilbao 27 de noviembre de 1952.—El 
Ingeniero Jefe, F. Rahola,

10.008-0.  

Peticionario: Don Teodoro Izarra,
Emplazamiento: Ermúa.
Capital: 100.000 pesetas.
Objeto de la ampliación: Instalación 

de una forja para uso propio, una prensa 
rebarbadora de 60 toneladas y fricciona- 
dora de 80 toneladas, y otra maquinaria 
en su industria dedicada & accesorios de 
automóvil y artículos de ferretería.

Capacidad de producción: La misma.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec

tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez dias, por triplicado y rein
tegrados, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria (Gran Vía, 45).

Bilbao, 19 de noviembre de 1952.—El 
Ingeniero Jefe, F. Rahola,

10.011-0 .

Peticionario: Confecciones Yoita.
Objeto de la ampliación: Instalación de 

la maquinaria necesaria en su industria 
de confección de prendas de vestir, para 
aumentar la producción en un 25 por 100.

Capacidad de p r o d u c c ió n * .  Actual:
538.000 prendas diversas.

Con 1̂  ampliación: 674.500 prendas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que 6e consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, por triplicado y reintegra
dos, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria (Gran Vía, 45).

Bilbao, 26 de abril de 1952.—El Inge
niero Jefe, F, Rahola.

10.015-0.
N uev a s  in s t a l a c io n e s  e l é c t r ic a s

Peticionario: «Vega y Cía, S. R. C.»
Objeto de la petición: Instalación de 

un centro de transformación de 30 KVA., 
relación 13.200/220-127 v.. en el barrio de 
Bengoeche (Galdácano), para servicio de 
la industria peticionaria y conectado a la 
instalación de la Eléctrica Irurak-Bat, en 
dicha zona.

Los elementos de 1& instalación proyec
tada serán de procedencia nacional.

Se hace pública está petición para que 
todos los que se consideren afectados por 
la misma presenten los escritos que es
timen oportunos, en el plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria (Gran Vía, 45).

Bilbao, 17 de noviembre de 1952.—El 
Ingeniero Jefe, F. Rahola.

10 007-0. ^

Peticionario: «Papelera del Carmen,
Sociedad Anónima».

Objeto de la instalación: Montaje de 
im nuevo transformador de 400 KVA., a 
30.000/220 v., en el centro de transforma
ción de la industria peticionaria, én As- 
tepe (Amorebieta), conectado a las ins
talaciones d® Iberduero,- S. A., para ser
vicio de la industria peticionaria.

Los elementos de la instalación pro
yectada serán de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
todos lOs que se consideren resultan afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, durante el plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria (Gran Vía, 45).

Bilbao, 27 de octubre de 1052.—El m  
geniero Jefe, F. Rahola.

10.019-0.
T r a n s f o r m a c ió n  de e n e r g ía  e lé c tr ic a

Peticionario: «Lube, S. A.»
Valor de la instalación: 171.000 pesetas.
Objeto de la instalación: Montar en su 

fábrica de Luchana-Baracaldo un centro 
de transformación de energía eléctrica de 
335 KVA., relación 30.000/220-127. conec
tado a la‘red de Iberduero, S. A.

Los elementos de la instalación proyec
tada serán de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
todos los que se consideren afectados por 
la misma presenten los escritos que esti
men convenientes en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (Gran Vía, 45).

Bilbao, 27 de noviembre de 1952.—-El 
Ingeniero Jefe, F. Rahola.

10.009—0.
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Peticionario: «Iberduero, S. A.»
Capital: 1.769.374,60 pesetas.
Objeto de la petición: Montar en el ba

rrio de Beurco, del término municipal <je 
Baracaldo. un centro de transformación 
de energía eléctrica, tipo intemperie, con 
una potencia de 3.000 KVA., con relación 
de transformación de 30/13 KV., y 30/3, 
p:ra alimentación de la actual red de 
3 KV., y prever la alimentación de la 
nueva red de 13,2 KV. que se establezca 
en la margen izquierda del rio Nervión.

Los elementos de la instalación pro
yectada serán de procedencia nacional.

Se h¿ce pública esta petición para que 
todos los que se consideren afectados por 
la misma presenten los documentos que 
estimen oportunos en esta Delegación 
(Gran Vía, 45), en el plazo de diez dias.

Bilbao, 27 de noviembre de 1952.—El 
Ingeniero Jefe, P. Rahola.

10.010-0 .

N u e vas  in d u s t r ia s

Peticionario: Cinema Ermúa.
Emplazamiento: Ermúa.
Capital: 870.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar en Er

múa una sala de cinematógrafo, con 
un aforo total de 500 localidades.

Esta indusria. empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo ae diez días, por triplicado y rein
tegrados, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria (Gran Vía, 45).

Bilbao, 6 de diciembre de. 1952.—El 
Ingeniero Jefe P. Rahola.

10.012-0 .

Peticionario: «Ever». Taller de retenes.
Emplazamiento: Bilbao.
Capital: 95.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalación de 

una industria dedicada a la fabricación 
de retenes.

Capacidad de producción: 150 retenes 
diarios.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de oiez cuas, por triplicado y reintegrados, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria (Gran Vía, 45).

Bilbao. 6 de diciembre de 1952.—El In
geniero Jefe, P. Rahola.

10.016-0.

JEFATURAS AGRONOMICAS

BARCELONA 

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Enrique Soler Soler.
Objeto de la petición: Elaboración de 

acLút' de oliva.
Producción: 24.000 litros y 66.000 ki

los de orujo.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industríales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Jefatura Agronómica, sita 
en la calle de Junqueras, número 2, 1.°.

Barcelona, 3 de diciembre de 1952.—El 
Ingeniero Jefe, Pablo J. Casallo Romero.

4.063-0.
JAEN

Peticionario: Don José Yanguas Mes- 
sía.

Objeto de la petición: Ampliación de 
almazara.

Emplazamiento: Escafiuela.
Producción anual: 300.000 kilogramos de 

aceituna molturada.
En esta industria se empleará maqui

naria y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten en las 
oficinas de esta Jefatura Agronómica, 
Príncipe Alfonso, 8, los escritos que es
timen oportunos, por triplicado y debi
damente reintegrados, dentro del plazo 
de diez días.

Jaén, 12 de diciembre de 1952.—P. el 
Ingeniero Jefe, Faustino Andrés.

4.066-0.

OVIEDO 
A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Sucesores de Luis Palacio 
López.

Objeto: Ampliación de molino maqui- 
lero.

Localidad: Posada de Llanera.
Maquinara y materias primas: Nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do ios escritos que estimen oportunos, 
dentro de los diez días hábiles, a partir 
de la publicación df* este anuncio, en las 
oficinas de esta Jefatura (Doctor Casal, 
número 2, segundo).

Oviedo, 5 de diciembre de 1952.—El In
geniero Jefe, Manuel Martínez Noriega.

636—0.
SALAMANCA 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia  a g r íc o l a

Peticionario: Don José Holgado Miguel.
Emplazamiento: Sanfelices de los Ga

llegos, extramuros.
Objeto: Ampliación dP almazara..
Producción anual antes de la amplia

ción: 12.000 kilogramos de aceite de oliva.
Producción anual después de la am

pliación : 40.320 kilogramos.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Las industrias que se consideren afec

tadas pueden hacer, en las oficinas de 
esta Jefatura (avenida de España, 18) las 
alegaciones qu^ estimen pertinentes, en 
escrito por triplicado, en el plazo de 
diez días hábils, a contar de la fecha de 
la publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Salamanca, 5 de diciembre de 1952.—El 
Ingeniero Jefe (ilegible).

4.071—0 .

SERVICIOS HIDRAULICOS 

T A J O  

C o n c e s ió n  d e  a g u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose formulado en estos Servi
cios la petición que se reseña en la si
guiente nota:

Nombre del peticionario: Don Luis Abe- 
11a y Vera, como apoderado y copropie
tario de los herederos de doña María Te
resa Vera y don Angel Delgado Gregorio.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 50 li

tros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Jerte.
Término municipal en que radicarán 

las obras: Piasencia (Cáceres).
De conformidad con lo dispuesto en 

el articulo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modifica
do por el de 27 de marzo de 1931, y dis
posiciones posteriores concordantes, se 
abre un plazo, que terminará a las doce, 
horas del día en que se cumplan treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive, a la de publicación

| del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábi
les de oficina, deberá el peticionario pre
sentar en los Servicios Hidráulicos del 
Tajo, sitos en Madrid, calle de Agustín 
ae Bethencourt, número 4 (Nuevos Mi
nisterios), el proyecto correspondiente a 
las obras que trata de ejecutar. Tam
bién se admitirán en dichas oficinas, en 
los referidos plazo y horas, otros proyec
tos que tengan el mismo objeto que la 
petición que se anuncia o sean incompa
tibles con él. Transcurrido el plazo fija
do, no se admitirá ninguno más en com
petencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 o’el Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las doce 
horas del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al ac
to todos los peticionarios y levantándose 
de ello el acta que prescribe dicho ar
tículo, que será suscrita por los mismos.

Madrid, 11 de diciembre de 1952.—El In
geniero Director adjunto. Manuel Antón.

4.086—0.

JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS

PONTEVEDRA

En cumplimiento de lo que determina 
el artículo octavo del vigente Reglamen
to del Cuerpo de Camineros del Esta- 
oo, y en virtud de la autorización con
cedida por la Ilustrísima Dirección Ge
neral de Carreteras y Caminos Vecina
les con fecha 28 de agosto de 1952, para 
celebrar el concurso correspondiente para 
la provisión de tres vacantes de Capata -̂ 
ces de entrada y aprobar otros siete en 
expectativa de ingreso, se publica a con
tinuación la relación de los que lian 
sido declarados aptos por el Tribunal pa
ra cubrir las mencionadas plazas, con 
arreglo a la puntuación obtenida:

Aprobados con plaza inmediata
1. D. Licesio Barreiro Villavertíe.
2. D. Evaristo Juncal Mosquera
3. D. Benito Alvarez Fernández.

Aprobados en expectativa de vacante
1. D. Julio Garda Piñeiro.
2. D. Domingo Domínguez Santaina-

riña.
3. D. Serafín Silva García.
4. D. Eduardo Santiso Martínez.
5. D. Amando Garrido Vilán.
6. D. Andrés Ferradás Carral.
7. D. José Ramón Doval ViUamil.
Pontevedra, U de diciembre de 1952. 

El Ingeniero Jefe, Ricardo López Molero.
4,084—0 ,

REAL ACADEMIA DE BELLAS ARTES 
DE SAN FERNANDO

Esta Real Academia convoca al vigé
simo tercero concurso anual para la con
cesión del premio instituido a fin de coad
yuvar al esplendor de la «Fiesta de la 
Raza» hispano-americana.

Consiste el premio en una medalla de 
oro y el título de Correspondiente para 
el autor, español o hispanoamericano, 
del mejor trabajo, adecuadamente ilus
trado con reproducciones gráficas, sobre 
un tema artístico, que en ^ste año ver
sará acerca de «La Pintura (jurante el si
glo X IX  pix una de las Repúblicas his
panoamericanas».

La admisión de los trabajos, escritos 
en lengua castellana, que podrán ser pu
blicados o inéditos, se efectuará en la 
Secretaría general de esta Academia, has
ta las doce de la mañana del día 1 de 
junio de 1953.

Madrid, 1 de diciembre de 1952.—El Se
cretario general perpetuo, José Francés y 
Sánchez-Heredero.
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PATRONATO DEL INSTITUTO NACIO
NAL DE TECNICA AERONAUTICA 

«ESTEBAN TERRADAS»

S u b a s t a

Acordada por este Patronato la cons
trucción en Torrejón de Ardoz de 169 
viviendas y las obras de urbanización co
rrespondientes, con destino a personal 
del Instituto Nacional de Técnica Aero
náutica ((Esteban Torradas», acogidas al 
Reglamento de viviendas protegidas del 
Instituto Nacional de la Vivienda,

Se hace saber: Que durante treinta 
días naturales, contados a partir del si* 
guiente a aquel en que se publique este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, hasta las doce horas del mis
mo, se admitirán en el Patronato del 
Instituto Nacional de Técnica Aeronáu
tica «Esteban Terradas», calle de Serra
no, número 43, Madrid, durante las ho
ras de oficina, proposiciones para optar 
a la subasta de las obras referidas, cuyo 
presupuesto de subasta, incluyendo el 
de ejecución material y el beneficio in
dustrial del i5 por 100, asciende a tre
ce millones doscientas treinta y un mil 
ochocientas veintitrés con cinco cénti
mos (13.231.823.05 ptas.).

Para tomar parte en la subasta debe
rá constituirse en la Caja General de 
Depósitos del Ministerio de Hacienda, y 
a disposición del Patronato del Instituto 
Nacional de Técnica Aeronáutica, una 
fianza provisional, ^n metálico o valores, 
de ciento cuarenta y seis mil ciento no
venta y nueve pesetas con once cénti
mos (146.199,11).

El proyecto completo estará de ma
nifiesto, durante los días y horas hábiles 
de oficina, en el citado Patronato y en 
las orcinas del Instituto Nacional de la 
Vivienda (Marqués de Cubas, núm. 21, 
Madrid).

Cada prcponente presentará dos sobres 
cerrados, lacrados y rubricados: uno, con
teniendo las referencias técnicas y eco
nómicas, documento de Identidad y el 
resguardo de haber constituido la fianza 
provisional, y el otro sobre conteniendo 
las proposiciones económicas.

La apertura de sobres se verificará al 
dia siguiente hábil, de quedar cerrado 
el plazo de admisión de pliegos, a las 
once horas, en el local del Patronato.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes re
chazados por la Mesa de subasta serán 
destruidos ante Notario, procediéndose a 
continuación a la apertura ante Notario 
de los sobres restantes, adjudicándose la 
obra a la proposición más baja, De exis
tir igualdad, se decidirá mediante sor
teo.

Terminado el remate, se devolverán a 
los licitadores los resguardos de los de
pósitos y demás documentos presentados, 
excepto el resguardo correspondiente al 
adjudicatario.

Con arreglo a lo dispuesto en el pá
rrafo tercero del artículo 61 del Regla
mento de 19 de abril de 1939, el Insti
tuto Nacional de Técnica Aeronáutica 
«Esteban Terradas» se reserva el dere
cho de tanteo para la ejecución d© su 
propia obra.

El rematante queda obligado a otorgar 
la correspondiente escritura ante Nota
rio dentro del término de un mes, con
tado desde la fecha en que la adjudica
ción se publique en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y se comunique al 
interesado, el cual, dentro de les quince 
días siguientes al de la adjudicación, de
berá consignar, en la Caja General de 
Depósitos, como fianza definitiva, la que 
resulte con arreglo a lo dispuesto en la 
Ley de 17 de octubre de 1940. Caso de 
incumplimiento de estas cohdiciones, que
dará anulada la adjudicación y perdida 
la fianza provisional.

Dentro de los ocho días siguientes al

del otorgamiento de la escritura del con- 
i iralo se redactará el acta de replanteo, 

y en ios ocho días siguientes se dará 
principio a la ejecución de las obras, que 
deberán quedar terminadas en ei plazo 
de veinte meses.

El licitador acompañará a su proposi
ción la relación de remuneraciones mí
nimas en la forma determinada en el 
apartado a) del Real Decreto-ley de 6 de 
marzo de i926 («Gaceta» del 7). Una vez 
que le sea adjudicada la obra, presen
tará el contrato de trabajo que se orde
na en el apartado b) del mismo Decreto- 
ley.

Las Empresas, Compañías o Socieda
des proponentes están obligadas al cum
plimiento del Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1928 («Gaceta» del 29) y dis
posiciones posteriores, presentando las 
certificaciones con la firma debidamente 
legalizada.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
timbre correspondiente (Ley de 19 de abril 
de 1939). Asimismo el impuesto de pa
gos del Estado en las certificaciones de 
obra gozará de un 90 por 100 de re
ducción.

En lo no previsto especialmente en este 
. anuncio y en *1 pliego de condiciones co

rrespondiente será de aplicación a esta 
subasta los. preceptos de la legislación 
general de Obras Públicas, las prescrip
ciones del artículo 15 del Reglamento de 
contratación de obras y servicios muni
cipales, de 2 de julio oé 1924, y legisla
ción de viviendas protegidas e instituto 
Nacional de la 'Vivienda.

Modelo de proposición

(En papel sellado de la clase sexta.)
Don ...........  vecino de ............ provin

cia de .......... . con carnet de identidad
(o documento legal que garantice la per
sonalidad) ...........  con residencia en ........
enterado del anuncio publicado en ei BC>- 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del día
  y de las condiciones facultativas
y*del pliego de condiciones económicas y 
jurídicas y demás documentos que for
man parte del proyecto para la adjudi
cación en pública subasta a'e las obras 
de construcción de 169 viviendas prote
gidas en Torrejón de Ardoz, y las obras 
de urbanización correspondientes con des
tino al personal del Instituto Nacional 
a’e Técnica Aeronáutica, se compromete 
a tomar a su cargo la ejecución de las 
mismas, con estricta sujeción a los ex
presados requisitos y condiciones, por la
cantidad de ..........  (aqui la proposición
que se haga, advirtiendo que será dese
chada toda proposición en que no se ex
prese claramente la cantidad en pesetas 
y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente a la eje
cución de las obras)..

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y cate
goría empleados en la obra, por jornada 
legal de trabajo y por horas extraoraíntu 
rias, no sean inferiores a los tipos fija
dos en las disposiciones vigentes.

(Fecha y firma.)
3.667—O.

COMISION CONSULTIVA PROVINCIAL 
SOBRE IMPLANTACION DE CENTRA

LES LECHERAS

CORDOBA

Bases para el concurso sobre instala
ción de Centrales Lecheras en Córdoba, 
en cumplimiento de lo aispuesto en el 
Decreto de *a Presidencia de fecha 18 de 
abril próximo pasado, reglamentación pu
blicada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 11 de agosto último y acuer
dos adoptados por la Comisión Consul
tiva ae esta provincia;

1.a En el plazo de seis meses, a partir 
de la publicación de estas bases en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, los 
particulares, cooperativas y las entida
des mercantiles o mixtas de producto
res comerciantes e industriales del Gre
mio podrán solicitar de esta Comisión 
Ejecutiva la adjudicación de ima Cen
tral Lechera para el abastecimiento de 
esta capital.

2.a La capacidad mínima de higieni- 
zación de la Central Lechera será igual 
o superior al tercio del consumo total 
previsto para esta ciudad.

3.a Las solicitudes deberán presentarse 
con los documentos siguientes: Memoria, 
proyecto. Reglamento de Régimen Inte
rior de la Central propuesta y declara
ción haciendo constar el plazo probable 
en que comenzará la recepción ae la le
che y su higienización y en el que podrá 
llevarse a cabo la regularización del su
ministro.

Expresados documentos deberán pre
sentarse en la Secretarla ae esta Comi
sión Consultiva, instalada en la casa nu
mero 34 de la avenida de la República 
Argentina, en esta ciudad.

4.a Las propuestas de concesión de la 
Central o  Centrales Lecheras que formu
le en su día la Comisión Consultiva Pro
vincial serán elevadas a la Superioridad, 
cuya aprobación tendrá lugar por Orden 
conjunta de los Ministerios de la Gober
nación y de Agricultura.

5.a Esta Comisión Consultiva se re
serva el derecho de declarar desierto el 
concurso por no haberse presentado den
tro ae plazo ninguna solicitud o porque 
las presentadas no ofrecieran las debidas 
garantías.

6.a Los gastos de inserción de estas ba
ses en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, de la provincia y demás Prensa 
local serán satisfechos por la entidad ad- 
judicataria.

Córaoba, 6 de diciembre de 1952.—El 
Secretario' de la Comisión, Rafael Bar- 
neto.— Visto bueno: ei Presidente, por 
delegación, el Ilmo. Sr. Alcalde Vicepre
sidente, Antonio Cruz Conde.

3.647—0.

A Y U N T A M I E N T O S

BARCARROTA (BADAJOZ).

E d ic to

Don José Cacho Mulero, Alcalde-Presi
dente del Ayuntamiento de ’Barcarroia 
(Badajoz)
Hago saber: Que el Ayuntamiento de 

mi presidencia tiene acordado sacar a 
concurscnsubasta la recaudación ce las 
exacciones que a continuación se deta
llan, con las cantidades que figuran en 
el proyecto de presupuesto para 1953, 
cuya recaudación se llevará a efecto por 
el sistema ae gestión afianzada:

Pesetas

Impuesto de consumos de lujo... 200.000 
Arbitrio de carnes, pescaaos y

mariscos .......................................  100.000
Arbitrio de bebidas alcohólicas 45.000 
Arbitrio no fiscal sobre las con

sumiciones ...................................  50.000
Arbitrio de cinco céntimos litro

sobre el vino y la sidra ..........  15.000
Arbitrio no 'fisca l sobre perros... 15.000

TOTAL .............................  425.000
El concurso se celebrará en estas Ca

sas Consistoriales al día siguiente al en 
que se cumplan veinte de la inserción de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, a las doce horas, bajo 
la presidencia del señor Alcalde o Con
cejal en quien delegue, con asistencia de 
otro miembro de la Corporación y del 
Secretario de la Corporación, que dará
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fe del acto, admitiéndose proposiciones 
por escrito y bajo pliego cerrado, duran
te los veinte dias hábiles de exposición al 
público en la Secretaría del Ayuntamien
to. de diez a trece de la mañana.

Para tomar parte en el concurso será 
necesario reunir las siguientes condicio
nes:

Ser español, mayor de edad y estar en 
pleno goce de los derechos civiles, care* 
c fcr de antecedentes penales y no estar 
comprendido en ninguna de las incompa
tibilidades del número tercero del artícu
lo 706 de Ley de Régimen Local y del 
artículo noveno del Reglamento de Con
tratación Municipal, este último extremo 
acreditado por declaración Jurada, y los 
concursantes habrán de constituir la 
lianza provisional del dos por ciento de 
la cantidad presupuestada, que asciende 
a 8.500 pesetas, y el adjudicatario cons
tituirá la definitiva, que consistirá en él 
diez por ciento de la cantidad en que sea 
adjudicado el concurso.

Él contrato de gestión se hará por tres 
años consecutivos y su objeto es el de la 
recaudación por gestión afianzada, en 
período voluntario y ejecutivo, de las 
exacciones mencionadas, debiéndose es
tar para todo a cuantas obligaciones y 
derechos se establecen en el pliego de 
condiciones, que se encuentra de mani
fiesto en la Secretaría del Ayuntamien
to hasta el día del concurso, a las horas 
de oficina.

El Ayuntamiento se reserva el derecho 
d? adjudicar el concurso a la proposición 
que crea más ventajosa para los intere
ses municipales, o desecharlas todas, en 
eu caso.

Modelo de proposición
Don .......... , con domicilio en .;;r..77.,

cuyas circunstancias detalla en el escrito 
adjunto, con sus justificantes, por sí (o 
con la representación que ostente, que 
detallará), enterado del anuncio para 
proveer mediante concurso - subasta la 
plaza de Gestor-Recaudador afianzado ae 
las Ordenanzas fiscales que aDarece en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero ........... correspondiente al día ......
de .......... del año actual, sobre la base
de aceptar plenamente todas y cada una 
dev las condiciones que contiene el plie
go aprobado por la Corporación Munici
pal de Barcarrota, y obligándose a cum
plir todas ellas estrictamente, ofrece y 
se compromete a realizar el servicio por 
el premio (o tanto por ciento, en letra, 
con los detalles aue considere) girado so
bre 10 que recaude de las cantidades que 

♦figuren en el presupuesto de ingresos de
este Municipio de Barcarrota,. más ..........

Barcarrota, ......  de .................  de 195...
El Proponente,

NOTA. — Por medio de otrosí podrá 
formular además circunstancias que su
pongan mejoras o beneficios sobre los 
que se consignan en el pliego.

Dado en Barcarrota a diez &e diciem
bre de mil novecientos cincuenta y dos. 
El Alcalde, José Cacho.—El Secretarlo, 
Fidel Moreno.

9.961—0 .
BILBAO

Sección de Fomento

Por el presente anuncio se saca a su
basta pública la contratación de las obras 
de repavimentación de un tíózo de la 
alameda de Mazarredo, comprendido en
tre la alameda de Recalde y la calle He- 
nao, bajo tipo de subasta de 1.608.948,59 
pesetas.

Las propuestas se presentarán en so
bres cerrados, lacrados y reintegrados con 
póliza del Estado de 4,70 pesetas y tim
bre municipal de 1,00 peseta. Por separa
do se acompañará resguardo del depósi
to provisional, por importe de 29.134,25 
pesetas.

Los poderes para licitar a nombre de 
otro habrán de estar bastanteados

La fianza definitiva asciende a 58.268,45 
pesetas.

El acto de apertura de pliegos tendrá 
lugar en la sala de la Alcaldía a las 
doce horas del día siguient^hábil al 
en que termine el plazo ae presentación 
de propuestas, que será el de veinte días 
hábiles, contados a partir del inmediato 
posterior al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Las fianzas se constituirán en metáli
co o efectos públicos, admitiéndose, entre 
otros valores, las cédulas de Crédito Lo
cal.

Los pliegos de condiciones se hallarán 
de manifiesto en la Sección de Fomento.

Casas Consistoriales de Bilbao, 12 de 
diciembre de 1952.—El Alcalde (ilegible).

Modelo de proposición

Don ........... vecino de ........... con do
micilio en la calle d e  , núm ero ,
piso .......  con capacidad legal para con
tratar, enterado del anuncio de subasta 
para la contratación de las obras de re- 
pavimentación de la alameda de Maza
rredo, trozo ^comprendido entre la calle 
Henao y la álameda de Recalde, se com
promete a tomar a su cargo las mencio
nadas obras, con estricta sujeción a los 
pliegos de condiciones. aprobados, en la 
suma de .......... (en letra y número).

Bilbao ......  de   de 1952.
Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayun

tamiento de Bilbao. .
3.645—0  

CARDEDEU
En ejecución de lo acordado por el Ple

no Municipal en sesión del día cinco de 
junio último, y -habiéndose cumplido lo 
dispuesto en el artículo 312 de la Ley 
de Régimen local, sin que se haya pro
ducido reclamación, se anuncian al pú
blico las subastas siguientes:

Primera. D^ las obras de reforma de 
la Torre Lligé, adquirida por el Ayunta
miento para Casa Consistorial, bajo el 
tipo de ciento setenta y siete mil ocho
cientas cuarenta y ocho pesetas con cua
tro céntimos (177.848,04 pesetas).

Segunda. De las obras de pavimentar 
ción asfáltica de las calles de Fivaller, 
San Antonio, General Mola y José Vi- 
laseca y ias plazas de A. Clavé, Mayor 
y de Juan Alsina, bajo el tipo de dos
cientas setenta y cinco mil ochocientas 
cincuenta y cuatro pesetas con veinti
cuatro céntimos (275.854,24 pesetas).

Las obras objeto de cada uno de los 
proyectos' se subastarán y contratarán 
por separado y se realizarán con arre* 
glo a los planos y documentación com
plementaria suscritos por el Arquitecto 
municipal don José M’aría Ros Vila, y 
con estricta observancia y cumplimiento 
del pliego de condiciones.

Los pagos de las obras se verificarán 
en la forma dispuesta en el pliego de 
condiciones, que, junto con los demás do
cumentos, estará de manifiesto en la Se
cretaría 'de este Ayuntamiento para cono
cimiento de las personas a quienes pue
da interesar.

Las subastas se celebrarán en la sala 
de actos de esta Casa Consistorial bajo la 
presidencia del señor Alcalde o  del Te
niente en quien delegue y con asistencia 
ae los miembros de la Corporación que 
ésta designe y del Secretario de la mis
ma, que dará fe de los actos a las once 
horas la primera y a continuación la 
segunda, del día siguiente hábil en que 
se cumplan los veinte días, también há
biles. siguientes al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

,Para tomar parte ¿n la subasta habrá I 
de consignarse previamente en la Deposi- ;

taria de este Ayuntamiento, o bien en 
la Caja General de Depósitos, en con
cepto de fianza provisional, la cantidad 
de 17.784,80 pesetas o de 27.585,42 pese
tas, según se trate d e , la primera o se- 
guntía subasta, es decir, el 10 por 100 
del tipo de licitación, debiendo el rema
tante prestar, en su caso, la fianza defi
nitiva del 15 por lOQ del importe del re
mate y presentar la carta de pago que, 
acredite la constitución de dicha fianza 
definitiva dentro de los diez días siguien
tes de notificada la adjudicación.

Las proposiciones se presentarán en 
pliego cerrado, suscritas por el propio li- 
eitador o por persona que legalmente le 
represente por medio de poder notarial 
declarado bastante por el Letrado don 
José María Sagrera, domiciliado en la 
calle del Bruch, número 21, Barcelona,, 
extendidas en papel reintegrado con pó-. 
lizas de 4.50 pesetas y sello municipal de 
2 pesetas, y ajustadas al modelo que se 
inserta al final, debiendo acompañarse 
documento de identidad del licitador y, 
además, el resguardo acreditativo de ha
ber constituido el depósito provisional.

Los ^pliegos de proposiciones se presen
tarán en la Secretaría del Ayuntamiento, 
de once a una de la mañana, todos los 
días hábiles hasta las trece horas del dia 
hábil anterior a-1 de la subasta, en el 
anverso de los cuales se consignará lo 
siguiente: «Proposición para optar a la 
subasta de las obras de reforma de «Can 
Lligé», si se trata de la primera, y de 
las obras de pavimentación de varias ca
lles y plazas, si se trata de la segunda.»

Las obras, igual las de reforma de «Can 
Lligé» que las de pavimentación de las 
calles y plazas, deberán realizarse en el 
plazo máximo de tres meses, a partir 
de la fecha de su comienzo, que será 
a los quince días de notificada la adju
dicación definitiva.

Del importe de las certificaciones se 
retendrá el 10 por 100 en concepto de 
fianza de buena ejecución, independiente
mente del 15 por 100 de la fianza defi
nitiva.

El plazo de garantía será de tres me
ses, a contar de la fecha de recepción 
provisional de Ia obra, y durante el mis
mo el contratista conservará a su cos
ta y efectuará los trabajos de corrección 
y reparación necesarios para mantener 
Ja obra en perfecto estado.

Será obligación del rematante pagar
todos los anuncios relativos a la subas
ta y toda clase de gastos que ocasione 
la formal!zación del contrato.

Modelo de proposición

Don .......  de .....  años de edad, de
estado ........... de..profesión ..........   veci
no de ........... domiciliado en ..........   nú
mero .......  cuya personalidad... acredita
con ........... en nombre propio o en re
presentación de ........... bien enterado del
pliego de condiciones, se compromete a 
reaUzar las obras de reforma de «Can 
Lligé» o  de pavimentación asfáltica de 
las calles de San Antonio, Fivaller, Ge
neral Mola y José/ Vilaseca y plazas de 
A. Clavé, Mayor y de Juan Alsina, con 
arreglo al proyecto aprobado por el Ayun. 
tamiento y con estricta sujeción al plie
go de condiciones facultativas y econó
mico-administrativas y al Reglamento dé 
contratación municipal y demás disposi
ciones vigentes, por la suma de ....***.¿ 
(tantas pesetas, en letra)*

Cartíedéu, ..... . de  ......  de 195-.,*
(Firma,)

Casa Consistorial de la villa de Carde- 
déu, 6 de diciembre de 1952.—El Alcal
de. José Casademunt.—El Secretario, Ra- 

I món Mor y Trillas.
3.648—O.
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LERIDA

SUBASTAS

Por el p lísen te se hace pública la su
basta de las obras o'e pavimentación de 
la avenida del General Mola, de ¡a ciu
dad de Lérida, después de cumplimen
tado el articulo 312 de la Ley de Ré
gimen local, con sujeción ai proyecto 
aprobado por el Ayuntamiento en sesión 
de veintisiete de julio de mil novecien
tos cincuenta y uno. ral tieado por la 
Comisión Permanente en sesión de vein
tinueve de octubre del corriente año y 
su pliego de condiciones económico-aami- 
nistratlvas, bajo el tipo de trescientas 
ochenta y siete mil once pesetas con 
treinta y nueve céntimos v387.011,39)

La subasta tendrá lugar en el Palacio 
Municipal n las trece horas trein ta mi
nutos del día siguiente hábil en que se 
cumplan veinte dias, también hábiles, 
a contar desde el siguiente en que se 
publique este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Los pliegos de condiciones, con suje
ción al modelo adjunto, con el timbre 
del Estado y de cinco pesetas de timbre 
municipal, ¿e presentarán en Secretaría 
General hasta las dcce horas del día 
hábil anterior al en que se celebre la 
subasta, acompañando el resguardo acre
ditativo de haber constituido la fianza 
provisional, equivalente al 5 por 100 dei 
tipo de subasta.

El acto de subasta será presidido por 
el señor Alcalde o Teniente de Alcal
de en quien delegue, con asistencia de 
un miembro de las Comisiones Municipa
les.

Los pliegos de condiciones y proyecto 
facultativo de L s obras estarán de ma
nifiesto al público en el Negociado Mu
nicipal de Fomento todos los días labo
rables, de diez a  trece horas, desde la 
publicación de este anuncio hasta el día 
antes de la celebración de la subasta, a 
las once horas,

Lérida, 10 de diciembre de 1952,—El Al
calde-Presidente, B, Mol.

Modelo de proposición

Don ..........   que vive en .........  entera
do de las condiciones de la subasta en 
pública licitación de las obras de pavi
mentación de la avenida del General 
M oltu oe Lérida, anunciada en el BO
LETIN OFICLAL DEL ESTADO y «Bo
letín Oficial» de la provincia, en los días
...... y ...... de   conforme en un
todo con las mismas, se compromete a  
tomar a  su cargo dicha contrata, con 
estricta sujeción a ellas, por la cantidad 
de ..........  pesetas (en letra), y las re 
muneraciones de trabajo serán las re
glamentarias.

Lérida,   de   de 1952.
(Firma del proponente.)

3.665—Or

Por el presente se hace pública la  su
basta de las obras de pavimentación de 
la calle de San Martín, de la ciudad de 
Lérida, después de cumplimentado el ar
ticulo 312 de la Ley de Régimen local, 
con sujeción al proyecto aprobado por 
el Ayuntamiento en sesión de veintisiete 
de julio de mil novecientos cincuenta y 
uno, ratificado por la Comisión Perma
nente en sesión de veintinueve de octubre 
del corriente año, v su pliego de condi
ciones económico-administrativas, bajo el 
tipo de trescientas trein ta y ocho mil 
quinientas trein ta y tres pesetas con 
veinte céntimos (338.533,20).

La subasta tendrá lugar en el Pala
cio Municipal a  las trece horas trein ta 
minutos del día siguiente hábil en que 
se cumplan veinte días, también hábiles, 
a -con tar desde el siguiente en que se

publique este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Los pliegos de condiciones, con suje
ción al modelo adjunto, reintegrados con 
el timbre o el Estado y de cinco pesetas 
de timbre municipal, se presentaran en 
Secretaría General hasta las doce horas 
ciel día hábil anierior ai en que se ce
lebre la subasta, acompañando el resguar
do acreditativo de haber constituido la 
ílan2a provisional, equivalente ai ó por 100 
de! tipo ae subasta.

EL acto de subasta serd presidido por 
el señor Alcalde o Teniente de Alcaide 
en quien delegue, con asistencia de un 
miembro de las Comisiones Municipales.

Los pliegos ce condiciones y proyecto 
facultativo de las obras estarán ele ma
nifiesto al público en el Negociado Mu
nicipal de Fomento todos ios días labo
rables. de diez a trece horas, desde la 
publicación ae este anuncio hasta el día 
antes de la celebración de la subasta, 

,a las once horas.
Lérida, 10 de diciembre de 1952.—El Al

calde-Presidente, B. Mol,

Modelo de proposición

Don ...........  que vive en ...........  en te
rado de las condiciones de la subasta en 
pública licitación de las obras de pa
vimentación de la calle de fían Martín, 
de Lérida, anunciada en el BOLETIN

OFICIAL DEL ESTADO y «Boletín Ofi
cial» de la provincia en lo sC ías  y ......
de ............. conforme en un todo con las
mismas, se compromete a tomar a su 
cargo dicha contrata, con estricta su
jeción a ellus. por la cantidad ae ..........
pesetas (en le tra j . y las renumeraciones 
de trabajo serán las reglamentarias.

Lérida, ........ de   o’e 1952.
(Firma del proponente.)'

3.666—O.

COLEGIO NOTARIAL DE BARCELONA

hace saber que don José Antonio 
García de Castro y García de Castro, 
Notario de este Colegio, con residencia 
en Barcelona, y anteriormente en Ubeda 
(Colegio de Granada), cesó en el cargo 
por jubilación, habiendo solicitado la de
volución de la fianza que tenia consti
tuida para el desempeño del mismo.

Y en conformidad a lo ordenaao en 
el artículo 32 del Reglamento notarial, se 
publica el presente anuncio a fin de 
que si alguien tuviere que deducir al
guna reclamación, la formule ante la 
Jun ta Directiva de dicho Colegio dentro 
del plazo de un mes, contado desde el 
día de esta inserción.

Barcelona, 10 de diciembre de 1952.—? 
El Decano, Ramón Faus.

9.997—O.

ANUNCIOS PARTICULARES
LA EDITORIAL CATOLICA, S. A.

Asamblea general de Obligacionistas
S e g u n d a  c o n v o c a t o r ia

No habiendo concurido a  la reunión 
convocada para el día 18 del corriente 
mes de diciembre las dos terceras partes 
de las obligaciones en circulación, emiti
das en 1948, la Asamblea se celebrará en 
segunda convocatoria a  las siete de la 
tarde del limes 19 de enero de 1953, en 
el domicilio social de la entidad emisora, 
Alfonso XI, número 4, M’addid, y con el 
mismo orden del día, esto es: constitu
ción del Sindicato, aprobación de las re
glas fundamentales del mismo y nombra
miento de Comisario.—El Consejo de Ad
ministración,

4.118—P.

E R C O A ,  S .  A .

Martínez Marina, 2, 1.°—Oviedo
En sorteo efectuado ante Notario, con 

asistencia del señor comisarlo del Sindi
cato de Obligacionistas, han resultado 
amortizadas las 160 obligaciones de esta 
Sociedad números: 501 al 10, 911 al 20, 
1.781 al 90. 1.911 al 20, 2.171 al 80. 2.691 
al 700, 2.971 al 80, 3.631 al 40, 3.8*1 al 
50. 6.021 al 30, 5.681 al 90, 5.951 al 60, 
6.981 al 90, 7.621 al 30, 7.651 al 60 y 7.741 
a l 50, cuyos propietarios pueden pasar 
a  cobrar su importe desae el primero de 
enero próximo, a partir de cuya fecha 
dejarán de recibir intereses.

En esa misma fecha se pone también 
al pago el cupón número S de las obliga
ciones en circulación, Incluáo de las quo 
ahora, se amortizan, por un importe neto 
de 11.40 pesetas.

Oviedo, 11 de diciembre de 1952.—El 
Presidente del consejo de Administración, 
Marqués de San Feliz.

10.021— P .

MINAS DEL CENTENILLO, S. A.

El Consejo de Administración pene en 
conocimiento de los señores accionistas 
que ha tomado el acuerdo de pagar un 
dividendo del cuatro por ciento del capi

tal social (veinte pesetas), libre de im
puestos, a  cuenta de los beneficios co
rrespondientes al.ejercicio de 1952 y con
tra  entrega del cupón número 46.

El pago de este importe se efectuará 
a  partir del día 26 del presente mes, por 
mediación de los Bancos Hispano Ame
ricano y de Bilbao, o'e Madrid, y por 
las sucursales del primero de los cita
dos y del Banco E>pañol de Crédito y 
Central de Linares (Jaén).

Madrid, 15 de diciembre de 1952.— El 
Consejo de Administración.

10.068—P.

URBANIZACIONES DE CATALUÑA, 
SOCIEDAD ANONIMA

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a la. Jun ta  general extraor
dinaria, que se celebrará en el domicilio 
social (Rambla oe Canaletas, 10), el día 
21 de enero de 1953, a las doce horas, en 
primera convocatoria, o bien, en su ca
so, el día si guíente, a la misma hora, en 
segunda convocatoria, bajo el siguiente 
orden del día;

1.® Aumento del capital social
2.°. Reforma o'e los Estatutos. *
Earceicna, 12 de diciembre de *1952 .— 

Por ei Consejo de Administración (firma 
ilegible).

10 054—0 .

S. A ELECTRICISTA DE SIERO Y 
NOBEÑA

C onvocatoria

El Consejo de Administración de esta 
entidad, en reunión del 9 del actual, ha 
acordado convocar a Junta general ex
traordinaria de señores accionistas para 
el día 12 del próximo mes de enero, y 
hora de las cuatro o'e la tarde, en el do
micilio social, calle de Florencio Rodrí
guez, de Pola de Siero, al objeto de pro
ceder al nombramiento de nuevos Con
sejeros.

Lo que se hace público a  los efectos 
de lo dispuesto en la nueva Ley de So
ciedades Anónimas.

Pola de Siero, 16 de diciembre de 1952. 
El Conaejero-Secretorio, Joaquín S. Fon- 
seca.

10.064—P.
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«L A  PROVIDEN CE», COM PAÑIA ANONIM A DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS 

DELEGACION GEN ERAL PARA ESPAÑ A: Plaza de las Cortes, n.° 9,—M AD RID  
Balance de situación en 31 de diciem bre de 1951

ACTIVO Pesetas PASIVO Pesetas

Caja y B a n c o s ................... .
Valores mobiliarios ................
Mobiliario ...................................
Fianzas d iv ersas ........ . M,-
Agentes:

Saldos deudores E. ...............
Saldos deudores R .................

Diversqs:
Saldos d e u d o re s ..................

Compañía» reaseguradas.........
Consorcio R. Catastróficos ...
Depósito de fianzas ................
La Provídence-Accidentes ...
Partidas en suspenso ..........
Reservas técnicas c /  reaseg. 
Pérdidas y ganancias ... ...

145.346,84
501.565,00

1,00
350,00

97.628,28
129.506.65

19.213,26
50.282,79
12.562,01
9.375.00
5.551.00 
5.605,18

105.791,26
86.308,20

1.169.086,57

Reserva créditos dudosos ...
Reserva impuestos ............... .
Fondo legal íluct. valores ... 
Agentes;
¿aldos acreedores................  ...
D iversos:
Saldos acreedores ..................

Compañías reaseguradoraa. 
Consorcio:

Recargo 10 por 1 0 0 .........
Recargo 0,2o io r  100 .........

Impuestos a pagar .................
Fianzas de Agentes efectivo. 
Fianzas de Agentes valores...
Emisiones ...................................
Dirección General. París ...

344.3oo ,06 
12.950,66
12.500.00
13.920.00

2.811,97

557,72
52.109,30

1.909,05
714,88

20.270,82
18931.18
9.375,00

129.506,65
549.174,28

1.169.086,57

Cuenta de Pérdidas y G anancias del e jercicio  de 1951

DEBE Pesetas HABER Pesetas

S in iestros..................... * ...........
C om isiones........................... ...
Gastos gen era les ......................
Contribuciones e impuestos. 
Primas cedidas en reaseguro. 
Reservas técnicas ejercicio . ..  
Reserva créditos dudosos ... 
Reserva impuestos ..........

261.624.06
120.872.07
156.855.69 
22.625,12 
72.214,32

238.563.70 
12.950,66 
12.500,00

898205.62

Reservas ejercicio anterior ... 
Reserva créditos dudosos ...
Reserva impuestos .................
Primas y a ccesorios ................
Comisiones e / reaseg. cedido. 
Siniestros s / reaseg. cedido. 
Intereses valores y cuentas. 
Diferencias de cambio ... .. 
Bereflcios otros conceptos 
Saldo ... ...................... ...

194.398,60
10.509,55
12.000,00

440.473,84
15.293,79

111.922,46
21.317,01

613,00
5.469,17

86.308,20

898.205,62

cdLA PROVIDEN CIA, COM PAÑIA AN O N IM A DE SEGU ROS CO N TR A
ACCIDENTES

DELEGACION GEN ERAL PA R A  ESPAÑ A: Plaza de las Cortes, n/> 9.—M A D R ID  

Balance de situación en 31 de diciem bre de 1951

ACTIVO Pesetas PASIVO Pesetas

Caja y B a n cos ..................
Valores m ob ilia r ios ................
M ob ilia rio ............................ ...
Fianzas d iv ersas .....................*
Fianza en efectivo M. T. ...
Agentes:

Saldos deudores E.............♦
Saldos deudores R>

Diversos:
Salios d e u d o re s ................
Depósito de f ia n z a s ................
Partidas en suspenso ... ... 
Primas Ley 4.o trlm. 1951 ... 
Reservas técnicas c /  reaseg. 
Pérdidas y ganancias ... ...

65.370,47
450.960.00

1.00
770,00

49.732,54

204.426.03
233.566,30

58.405,13
9.000.00
4.784,19

323.778,45
136.522,33
176.965,90

1.714.282.84

Reservas té cn ica s .....................
Reserva créditos dudosos ...
Reserva impuestos .................
Fondo legal íluct. valores ... 
Agentes:

Saldos acreedores ... m  
Diversos:
Saldos acreedores ..................
Consorcio A. Individuales 
Cor sordo R. Catastróficos ... 
Servicio Reaseguro A. T. ...
La Providence-Incendlos.........
Impuestos a pagar ... ..« ... 
Fianzas de Agentes ... ...
Emisiones ...............................
Dirección GeneraL París ...

738.790,56
23.356.63 
11.000,00 
11.110,00

11.802,43

20.906,52
24.598.35

3.069,10
15.119,97
6.551.00

45.323.63 
79.036,75

233.566,30
491.051,10

1.714.282,34

Cuenta de Pérdidas y Ganancias del ejercicio de 1951

DESE

Siniestros ................  ¿.. ,vs
C om isiones........................... ...
Gastos generales...................... .
Contribuciones e impuestos.
Diferencias de cambio ........ .
Primas cedidas en reaseguro. 
Primas Lev 4 .o trim. 1950 ... 
Reservas técnicas ejercicio 
Reserva créditos dudosos ... 
Reserva impuestos ...............

Pesetas

973.200,50
315960,20
513.492.70
38.917,14

882,50
157.350,87
258.279.63
602,268.23

23.366,63
11.000,00

2.894.208,40

HABER

Reservas ejercicio anterior ... 
Reserva créditos dudosos ...
Reserva impuestos .................
Primas y a ccesorios ................
Comisiones s /  reaseg. cedido. 
Siniestros s /  reaseg. cedido. 
Intereses valores y cuentas. 
Primas Ley 4.o trim. 1951 ... 
Saldo ... ... ... ... .....................

Pesetas

812.740,72
23.190,41
10.000,00

1.946.072,83
44.035,23
37.022,65
20.402,21

323.778,45
176.965,90

2.894.208.40

Madrid, 12 de diciembre de 1952.—Por la Compañía ?• El Delegado general (ilegible) 
10.048—P.

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CONSTRUC
CION NAVAL

Habiéndose padecido un error en <?1 
anuncio publicado en el BOLETIN O F I
CIA L DEL ESTADO de- 11 del corriente 
sobre la am ortización oé obligaciones de 
esta Sociedad, se reproduce conveniente
mente rectificado:

Desde prim ero de enero próxim o se 
pagará el cupón núm ero 10 de las obli
gaciones emisión l .ü de ju lio de 1950.

Tam bién desde dicho día se pagará el 
capital correspondiente a las ob ligacio
nes am ortizadas en el sorteo celebrado 
a i electo, cuya num eración es la si
guiente:

3*2.201 a  32.300 111.601 a 111.700
34.901 a 35.000 120.701 a 120.800
90.901 a 91.000 134.601 a 134.700
98.501 a 98.600 143.701 a 143.800

102.201 a 102.300 149.501 a 149.600
108.801 a 108.900

Los anteriores pagos se efectuarán en 
los establecim ientos siguientes: B anco de 
Aragón, B anco de Bilbao, Banco Central, 
B anco Hispano Am ericano, Banco Ibéri
c o , .  B anco M ercantil e Industrial, B anco 
de Santander y B anco Urquijo, y en sus 
filíales sucursales y agencias.

M adrid, 19 de diciem bre de 1952.—El 
Secretario del C onsejo de Adm inistra
ción, J. de Aym erich.

10.067—P.

F. A. S. A.

FABRICACION  DE AUTOM OVILES, 

VALLADOLID 

D ividendo pasivo

El C onsejo de Adm inistración de esta 
Sociedad, haciéndo uso de las facultades 
que le confiere el articulo 29 de ios Es
tatutos sociales, ha  acordado solicitar 
de los señores accionistas suscripto res de 
las acciones núm eros 5.001 al 60.000, in
clusive, el desembolso total de las m is
m as en la siguiente form a:

El setenta y cinco por ciento (75 por 
ciento) restante, o  sea pesetas setecientas 
cincuenta (750) por acción, desde el día 
2 al 31 de enero de 1953.

El pago de este dividendo pasiito se
efectuará en las oficinas del Banco Caste
llano (V alladolid), B anco Hispano Ame
ricano y B anco Central, m ediante pre
sentación de los resguardos provisiona
les para ser can jeados por las acciones.

Valladolid, 17 de diciem bre de 1952.— 
El C onsejo de Adm inistración,

10.066—P.

SALTOS DEL NANSA, S. A.

P ago  de cupón  de obligaciones

A  partir del día 2 de enero próxim o se 
hará efectivo- el cupón núm ero 16 de las 
obligaciones serie A, de esta Sociedad, a 
razón de 8,975 pesetas liquidas por cu
pón, después de deducidos los impuestos 
correspondientes.

Igualm ente y a  partir del indicado día 
se hará efectivo el cupón núm ero 10 de 
las obligaciones serie B de esta Sociedad, 
a ra2ón de 10,875 pesetas líquidas por 
cupón, una vez hecha la  pertinente de
ducción  por impuestos.

El pago de los m encionados cupones 
de obligaciones se efectuará en las ofi
cinas centrales y én  las de las sucursa
les y agencias de las siguientes entidar 
des: Banco Central, B anco de Santan
der y B anco de Valencia,

M adrid, 16 de diciem bre de 1952.—El 
Secretario. Federico C orral y Felíu.

10.055—P.
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COMPAÑIA DE SEGUROS DE ENFERMEDADES «LA UNICA, S. A.» 

Rambla de  Cataluña, número 38, 1.°

BARCELONA 

Balance-inventario de 1951

ACTIVO Pesetas PASIVO

----

Pesetas

C aja y Banco ..........\ ............... .
Inm uebles ................................. .
Valores m obiliarios ............... .

96.960,10
50.000,00
20.065,00

167.025,10

C apital .......... .................. ..........
Reservas ..................................
Im puestos o pagos ................
Fondo legal .............................
R esu ltas ejercicio .......... .

100.000,00
1.840.00 

35.389,60
1.295.00 

28.500,50

167.025,10

Cuenta de Pérdidas y Ganancias

DEBE Pesetas HABER P esetas

S in iestros ........... ................. .
G astos generales ......................
Com isiones ........................ ........
im p u esto s ..................................
Reservas .....................................
Fondo legal ...............................
Valores m obiliarios ..............
Saldo acreedor ................ ........

791.127,35
309.574,20
430.522,55
64.355,35
22.632,40

220,00
299,15

28.500,00

1.647.231,50

Prim as .................. i................ .
Derechos registro  .....................
In tereses ................. ................
Reservas ....................... .............

1.465.827,55
162.799,65

6.700,90
12.403,40

1.647.231.50

Barcelona, 31 de diciem bre de 1952.—José  H eredia y Pedro Colet, G erentes.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
AUDIENCIAS TERRITORIALES 

BURGOS  

Secretaría de Gobierno

Habiendo cesado on el cargo Qe Procu
rador de los Tribunales de esta ciudad 
don Javier Conde González-Tablas, se ha
ce público por medio del presente anun
cio, con el fin de que en el plazo de 
seis meses puedan formularse las recla
maciones que pudieran existir contra la  
fianza constituida por el señor Conde 
para responder de su gestión

Burgos, 25 de noviembre * de 1952.—El 
Secretario de Gobierno, Víctor Dorao

10.031—A. J.

LA CORUÑA 

Secretaría de Gobierno

Se hace público haberse iniciado en  
esta Audiencia expediente sobre devo
lución de fianza del Procurador que fué

esta ciudad don Eladio Meana Trota y 
que contra dicha fianza pueden formular
se reclamaciones dentro del plazo de seis 
meses, contados desde la  publicación a’e 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, en esta Secretaria.

La Coruña, 13 de Junio de 1952.—El 
Secretario de Gobierno accidental (ilegi
ble).

10.020—A. J. *

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

MADRID
✓

E dictos

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el Juzgado 
de primera Instancia número veintitrés 
de los de esta capital, en autos de pro
cedimiento Judicial sumario seguidos a 
instancia del Procurador don Leónides

Merino Palacios, en nombre y represen
tación de don Manuel García Arévalo, 
contra doña Juana Facunda Cid Palen- 
cia y doña Josefa Delgado Fernández, 
para la efectividad de un préstamo hi
potecario de cien mil pesetas, se anun
cia la venta en pública subasta, por pri
mera vez, de la siguiente finca.

Casa sita en esta capital, barrio' de la  
Guindalera, en su calle de Ferrer del 
Rio, antes de Gonzalo de las Casas,, se
ñalada con número seis antiguo y ca
torce moderno, constituida sobre solar 
que afecta la forma de un trapecio, cori 
la superficie de seiscientos veintiocho 
metros treinta y dos decímetros cuadra
dos, equivalentes a  ocho mil noventa y  
dos pies y setenta y dos décimas de otro 
también cuadrados. Linda: al Noroeste, 
en linea de quince metros cuarenta cen
tímetros, con dicha calle de Ferrer del 
Río; al Suroeste, en línea de treinta y 
siete metros, con solar de doña María 
Espinosa López; al Nordeste, en linea 
de cuarenta y cuatro metros sesenta cen
tímetros, con solar, de don Julián Rodrí
guez, y Sudeste, en línea de diecisiete 
metros dieciséis centímetros, con terre
no de dan Pío Tornero, y mencionado in
mueble consta de planta baja y dos pi
sos.

Tasada en la esorítura de préstamo 
base de dichos autos en la suma de dos
cientas cincuenta mil pesetas.

Y se advierte a los licitadores:
Que para su remate, que tendrá lugar 

en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, nú
mero uno. se ha señalado el día dos de 
febrero del año mil novecientos cincuen
ta y tres, a las doce horas.

Que el tipo de subasta será e l de tasa
ción fijado en la escritura de préstamo, 
no admitiéndose postura alguna que sea 
inferior a dicho tipo.

Que para tomar parte en la subasta 
deberán previamente los licitadores con
signar en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento público destinado al efec
to una cantidad igual por lo  menos, al 
diez por ciento efectivo de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Que los autos y la certificación del Re*

gistro. a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado; que se entenderá qu todo 
licitador aepta como bastante la titula
ción. y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, el que podrá hacerse 
a calidad de ceder.

Dado en Madrid, a  nueve de diciembre 
ds mil novecientos cincuenta y dos,— 
El Secretario, Gonzalo Fernández Espi- 
ñas.—Visto bueno: el Juez de Primera 
instancia, Miguel Antolín Saco.

10.002—A. J. _

En virtud de providencia dictada por el 
señor Juez de Primera- Instancia número 
nueve de esta capital, en autos de pro
cedimiento hipotecario que en dicho Juz
gado sigue el Instituto de Crédito para 
la Reconstrucción Nacional, el cual goza 
de los beneficios legales de pobreza, con
tra don Luis González Ochando, en re~ 
clamación de un crédito hipotecario de 
un millón doscientas cuarenta y nueve 
mil cuatrocientas cuarenta y una pesetas 
un céntimo, se ha acordado sacar a la 
venta en pública y segunda subasta, por 
término de veinte días y en la cantidad 
de un millón trescientas novefca y ocho 
mil ochocientas noventa y cinco pese
tas, rebajado ya el veinticinco por ciento 
de la primera subasta, las fincas hipo
tecadas y que son objeto de este proce
dimiento, que son las siguientes:

Terreno edificable, sito en la ciudad 
de Alicante, que formó parte del Huerto 
de Telmo y mide 2.987 metros cuadrados 
y tiene la forma de un rectángulo; sus 
lados Norte y  Sur miden 64 metros, y los 
de Este y Oeste, 58 metros; linda: por el 
Norte, con doña Antonia Celarán Asensi; 
por ei Sur, con doña María del Carmen 
Ceidrán Asensi, y por el Este y Oeste, 
con parcelas de igual procedencia, de don 
José Mallol Alberola y don Luis Gon
zález Ochando. Sobre este terreno se  
proyecta la construcción, ya iniciada, de 
un edificio que se  compondrá de cuatro 
viviendas unifamiliares. desarrolladas en 
dos bloques de dos. Cada una de las vi
viendas constará de comedor-estar, oficio, 
cocina, baño, aseo despensa, trastero, 
tres dormitorios y dormitorio qe servicio, 
aparte de un zaguán y terraza exterior. 
La .superficie edificada será de 141 metros 
cuadrados en cada vivienda, o  sean 584 
las cuatro.

Solar sito en Alicante, que perteneció 
al Huerto de Telmo y mide 3.088,50 me
tros cuadrados; tiene forma de rectán
gulo; sus lados Norte y Sur miden 
106,50 metros y sus lados Este y Oeste, 
29 metros, y sus linderos: por el Norte, 
porción de igual procedencia de don José 
Mallol Alberola; Sur, doña ’María w del 
Carmen Ceidrán Asensi; Oeste, porción 
de igual procedencia, adquirida por don 
Luis González Ochando, y Este, resto de 
la finca de donde procede. Sobre dicho 
solar se encuentra, en construcción, un 
edificio que comprende dos bloques de 
viviendas, con un total de cuatro de és
tas, tipo unifamiliar, de primera catego
ría. tipo A. El sistema constructivo será 
a base de cimientos de hormigón, muros 
de mamposterla y de ladrillo, cubierto de 
teja plana sobre armadura de madera, 
pavimentos de baldosín hidráulico, ins
talación de agua, electricidad, baño y des* 
aúlles, siendo la superficie total construi
da de 564 metros cuadrados.

Terreno eatflcable en la ciudad de Ali
cante, que formó parte del Huerto de 
Telmo, y mide 1.827 metros cuadrados; 
tiene forma de un rectángulo cuyos lados 
Norte y Sur miden 63 metros y sus lados
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Este y Oeste, 29 metros: linda: por el 
Norte, con doña Antonia Celdrán Asensi; 
por el Sur, con parcela oe igual proce
dencia que la presente, y también por 
el Oeste, adquiridas ambas por don José 
Mallo! Alteróla, y por el Este, con resto 
cíe la ñuca de que procede. Sobre dicho 
solar e&fcá en construcción un edificio de 
dos viviendas unifamiliares, caaa una de 
ellas independíeme.

Para cuyo remate se ha señalado el día 
veintidós de enero próximo, a los doce 
de la mañana, en la Sala Audiencia ce 
este Juzgaaó, sito en la calle del Gene
ral Castaños, número l, adviniéndose: 
Qu$ los autos y la certificación del Re
gistro, a que se refiere la regla cuarta 
del artículo ciento treinta y uno de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en Se
cretaría: que se entenderá que todo lici- 
íador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o  gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del aotor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante ios 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
sn extinción el precio del remate, y que 
para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores en 
la Mesa del Juzgado el diez por ciento 
efectivo d> dicho tipo, y que no se ad
mitirá postura alguna que sea Inferior 
al mismo. , i

Y para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO se fuma el pre
sente en Madrid, a cinco de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y do$.*~E'l 
Secretario (.ilegible). — Visto bueno, el 
Juez de Primera Instancia .(ilegible).

4.087—A. J.

Don José Luis Ponce de León Belloso,
Juez de Primera Instancia número ocho
de esta capital.
Por el presente, y a virtud de lo acor

dado en loa autos que por el procedi
miento especial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria instan don Teo
doro Rivera Alvaro y don Hilario Alvaro 
Oro2co contra don Lorenzo Prieto Coro
nado, para la efectividad de un crédito, 
se anuncia la venta en pública subasta 
de la finca hipotecada en garantía de 
dicho crédito, cuya descripción es la si
guiente:

Finca.—Casa sita en esta capital y su 
calle de la Ruda, número diecisiete no
vísimo y diecinueve moderno, tres y cua
tro antiguo de la manzana ochenta y 
siete, que consta de sótano, planta baja, 
entresuelo, principal, primero y ático, con 
una superficie de doscientos veinticinco 
metros un decímetro cuadrados, equiva
lentes a dos mil ochocientos noventa y 
ocho pies cuadrados con doce décimas 
de otro, también cuadrados; y llnoa: por 
la derecha, entrando, qcn la casa (hoy 
solar) número diecinueve, antes veinti* 
uno, propio de don Francisco de Lar a; 
por la izquierda, con casa número quin
ce, qe don Redro de las Heras, antes' 
quince y diecisiete, y por el testero, con 
el que fué teatro ele Novedades, en la 
calle de Toledo, número ochenta y tres, 
y Santa Ana. número seis.

Para la celebración del 'remate en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
la . calle del General Castaños, número 
uno, piso bajo derecha, se ha señalado 
el día veintinueve de enero próximo ve
nidero, a las once y media de su ma
ñana, fijándose como condiciones las si
guientes:

1.» Servirá de tipo paraba subasta la 
cantidad de doscientas cincuenta mi-l pe* 
setas, fijada por las partes en la escritu
ra de constitución de hipoteca, y no 
se admitíráp posturas Inferiores a esa 
misma cantidad.

2.a Para tomar parte en el remate de-, 
fcerán los lidiadores consignar preVia- 
mente, en la Mesa del Juzgado o en el

Establecimiento público destinado al efec
to, el d-.ez per ciento en efectivo del 
tipo expresado, sin cuyo requisto no se
rán admitidos.

3.a Podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero.

4.a Los autos y la certificación o’el Re- 
gistro de la Propiedad, a que se refiere 
la regia cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto 
en la Secretaria, entendiéndose que te do 
lidiador acepta como bastante la titu
lación.

5.* Las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de los ac
tores, si los hubiere, continuarán sub
sistentes, y se entenderá de igual modo 
que ei rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remata,

Y para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, con veinte cías 
hábiles de antelación, cuando menos, al 
señalado para la subasta, se expide el 
presente en Madrid a quince de diciem
bre de mil novecientos cincuenta y dos. 
El Juez de Primera Instancia, José Luis 
Ponce de León.—El Secretario, Licencia
do, José Torres.

10.030—A. J.
Den Arsenio Ruea'a y Sánchez Malo. Juez 
de Primeva Instancia de los de número 

.trece de esta capital.
Hago saber: A los efectos dispuestos en 

el párrafo segundo del articulo 2.042 de 
U Ley de Enjuiciamiento Civil, que por 
deña Celestino. Greciano Miguel se tra
mita, en concepto ce pobre, expediente 
sobre declaración de fallecimiento de su 
esposo, don Ricardo Guadaña Greciano, 
y fie su hijo don Ricardo Guadaña Gre
ciano, que debió fallecer, el primero, él 
8 de noviembre de 1936, y el segundo 
desapareció en el mes dq octubre de di
cho año, sin haberse tenido noticias des
de entonces de los mismos,

Y para su inserción por dos veces, 
con intervalo de quince días, en el BO
LETIN OFICIAL d e l  E3TAPQ, expido 
el presente, con el visto bueno del se
ñor Juez, en Madrid a dos de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y dos.—El 
Secretario (ilegible).—V.° B.°t el Juez de 
Primera Instancia, Arsenio Rueda.

4.Ó88—A. J. 1A 20-12-952

Don Gervasio M.-Castrillón y Fernández,
Juez de Primera. Instancia del número
dieciséis de esta capital.
Por el présente hago saber: Que en 

este Juzgada de mi cargo se tramitan 
autos por el procedimiento judicial suma
rio del artículo cientp treinta y uno de 
la Ley Hipotecaria, promovidos por don 
Ramiro Calle Pérez, representado por el 
Pin curador don Bernardo Feijoo, contra 
don José Mari a Pérez A recha vala, sobre 
reclamación de un crédito hipotecario de 
trescientas cinco mil peseta.q de principal, 
en cuyos autos, en providencia de este 
día, he acordado la venta en pública su
basta, por tercera vez, término de veinte 
días hábiles de antelación cuando menos, 
y sin sujecipp a tipo, de la finca hipote
cada siguiente:

«Un solar, en la calle de Sagasti, sin 
número ni manzana determinada. Linda, 
al Oeste o frente, en línea de 21,30 me
tros, con la citada calle; Este, o fondo, 
en línea de 22.09 metros, con las casas 
números siete y nueve de la calle de 
Francisco Silvela; Sur, o derecha entran
do, ea,línea de 28,02 metros, con solar 
de don Ramiro Calle, de que se segregó 
el que se está describiendo; y Norte, o 
izquierda, entrando, en línea de 23,50 me
tros, con solar número tres, adjudicado al 
Ayuntamiento para la Fundación Aguirre, 
Comprende una superficie de quinientos 
treinta v tres metros sesenta y tres decí
metros cuadrados, equivalentes a seis mil

ochocientas setenta y seis pies sesenta y 
tres decímetros de otro, toóos cuadrados.

Para el acto del remata, que tendrá lu
go r en este Juzgado, General Cariados, 
número 1. segundo, se ha señalado el día 
veintiuno de enero del año próximo, a 
las diez horas y treinta minutos, y so 
llevará a efecto en las condiciones si
guientes :

Primera. Esta tercera subasta se cele
brará sin sujeción a tipo.

Segunda. Para tomar parte en el re
mate deberán consignar previamente lo¿ 
lidiadores en el Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto, el diez por 
ciento efectivo del tipo que sirvió de ven
ta para la segunda subasta, o sea la can
tidad de cuarenta y cinco mil setecientas 
cmcuenta pesetas, sin cuyo requisito no 
serán admiidos.

Tercera. Los auto* y la certificación 
del Registro, a que * se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y uno 
de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría del refrendante.

Cuarta. Que se entenderá que todo li
cita dor acepta como bastante la titula
ción; y

Quinta. Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes—si los hubie
re—aj crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda su drogado^ en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio fiel remate.

Dado en Madrid, a once de diciembre 
de mil novecientos cincuenta v dos.—El 
Juez Gervasio M.-Castrillón.—El Secreta
rio, Manuel Gómez de Parada.

10.O28-A. J.

Don José Luiq Ponce de León Belloso,
Juez de Primera Instancia número ocho
de esta capital,
Por el presente, y * virtud de lo acor

dado en los autos ejecutivos que insta 
don Eduardo Oros Rojas, contra los es
posos don Santiago Rocamora Moratonas 
y doña Angelina Sallarás Farré, se anun
cia H venta en pública subasta de la 
huerta en término de Carabanchel Bajo, 
titulada del «Pradolongo», con una super
ficie de cinco hectáreas y ochenta centi- 
áreas, equivalentes a 54.780 metros cua
drados.

Para la celebración del remate en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle del General Castaños, número 
uno, se ha señalado el día tres de febrero 
próxirho venidero, a las once y media de 
su mañana, fijándose como condiciones 
las siguientes:

Primera. Servirá de tipo para la su
basta, que es la segunda, la cantidad de 
ochocientas cincuenta y ocho m il Qui
nientas cinco pesetas noventa y cinco 
céntimos, cantidad ésta equivalente el se
tenta y cir.eo por ciento de la que sirvió 
de tipo para 1a celebración de la primera 
subasta, y en que dicha finca fué tacada, 
y no se admitirán posturas inferiores ates 
doq terceras partes de la expresada can
tidad.

Segunda. Para tomar parte en el re
mate deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en la Cája General de Depósitos el diez 
por ciento en efectivo de la cantidad se
ñalada como tipo, sin ctiyo requisito no 
seráp admitidos.

Tercera. Podrá hacerse el remate a 
calidad de ceder a un tercero.

Cuarta. Tanto los autos como los títu
los de propiedad, suplidos por certifica
ción del Registro, estarán de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los licitadores. quie
nes deberán conformarse con ellos, sin 
derecho a exigir ningunos otros.

Quinta. Las cargas y gravámenes an
teriores y los prefeventes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante ios
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acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de le» mismos, sin. destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Y para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, con la antela
ción de veinte días hábiles, por lo menos, 
al señalado para la subasta, se expide el 
presente en Madrid, a quince de diciem
bre de mil novecientos cincuenta y dos. 
El Juez de Primera instancia, José Luis 
Ponce de León Belloso.—El Secretario, 
Ldo. José Torres.

10.029-A. J.

CÉDULAS DE NOTIFICACIÓN

En autos que en este Juzgado de Pri
mera Instancia número nueve de Madrid 
sigue el Procurador don Saturnino Pérez 
Martín, en nombre y representación de 
doña Aurora Alonso Hernández, contra 
don Dionisio Fonseca- Rodríguez, sobre 
procedimiento hipotecario, en virtud de 
un préstamo de ochenta mil pesetas, so
bre el solar sito en el pueblo de Getafe, 
partido de Getafe, en la calle de Cova
chuelas, señalado con los números dos, 
dos. duplicado, cuatro, seis, ocho, diez, 
doce, catorce y dieciséis, se ha dictado la 
siguiente

Providencia. — Juez, señor Almacán.— 
Madrid, once de noviembre de mil-nove
cientos cincuenta y dos.—Por presentado 
este escrito con el exhorto que se acom
paña que se unan a sus autos; s& tiene 
por hechas las manifestaciones que con
tiene, y visto lo demás que se solicita, no- 
tifíquese la existencia de este procedi
miento a los acreedores posteriores, don 
Germán Romalde Mosquera, don Alfredo 
Fonseca Suárez, doña Felicitas Rodríguez 
Sari ego y don Alejandro Bibián García, 
para que puedan, si les convene, inter
venir en la subasta o satisfacer antes del 
remate el importe qel crédito y de los 
intereses y costas asegurados con la hi
poteca; y para que tales notificaciones 
tengan lugar, líbrense por lo que respec
ta a don Germán Romailde y don Alfredo 
Fonseca, los correspondientes exhortos a 
los Juzgados de Primera Instancia de El 
Ferrol del Caudillo y La Coruña, y con 
referencia a los dpR últimos, por su ig
norado domicilio y paradero, fijese la 
cédula en el sitio público de costumbre de 
este Juzgado e injertará en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo manda y firma S. Sa, doy fe.— 
Almazán.—Ante mí, Manuel L. Villar.— 
Rubricados.»

Y para que sirva de notificación a don 
Alfredo Fonseca Suárez, se firma el pre
sente, que se publica en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, en Miadrid. a 
diez de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y dos. — El Secretario, Manuel 
L. Villar.—'Va B.°, el Juez, Almazán.

9.994—A. J.

En el juicio declarativo de mayor cuan
tía seguido en este Juzgado de Primera 
Instancia número once, entre partes de 
las cuales después se hará mención, se ha 
dictado la sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva es del tenor siguiente:

«Sentencia.—En Madrid, a cuatro de 
octubre de mil novecientos cincuenta y 
dos, ei señor don Vidal Morales Gárrido, 
Juez de Primera Instancia número once 
de esta capital, habiendo visto el presen
te juicio declarativo de mayor cuantía, se
guido entre partes, de una como deman
dante, doña María Isabel, don Luis y doña 
Mari* del Carmen Castro Moreno, mayo- 
re* de edad, soltera la primera y cacados 
los dos últimos, la doña- María del Car
men con don Justino Alarcón y Romo 
Jaro; sin profesión especial aquéllas, e 
industrial el segundo, y vecinos de Ma- 
dríd, dirigidos por el Letrado don Hipó
lito Jiménez y representados por el Pro
curador don Tomás Romero, y de otra, 
como demandados don Leoncio Navarro 
Menéndez, don Francisco Martínez Pon- 
ce, don Julio Fernández González y doña

Jc*sefa González Pérez, cuyas circunstan
cias personales y domicilio se desconocen, 
que no tienen defensa ni represenación en 
este juicio, por no haberse personado en 
el mismo, hallándose declarados en rebel
día, sobre disolución de una copropiedad 
existente entre los litigantes.

Falio: Que debo declarar y declaro la 
disolución de la Comunidad de bienes 
existente entre los demandantes don Luis, 
doña María Isabel y doña María del Car
men Castro Moreno y los demandados 
don Leoncio Navarro Menéndez, don 
Francisco Martínez Ponce, don Julio Fer
nández González y doña Josefa González 
Pérez, sobre la casa d8 la plaza de Puer
ta Cerrada, núm. 8, de esta capital, que 
se llevará a efecto mediante la venta del 
inmueble en pública subasta, con admi
sión de licitadores extraños, distribuyén
dose el precio que se obtenga entre los ci
tados propietarios, en proporción a sus 
respectivas participaciones, todo ello sin 
perjuicio del derecho d8 usufructo esta
blecido en los título* de propiedad, que 
subsistirán como carga del inmueble, y 
sin hacer expresa imposición de costas.

Así por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía de los demándatíos les será no
tificada a instancia de parte, y en la for
ma prevenida* por la Ley, definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y firmq.— 
Vidal Morales.—Rubricado.»

Fué publicada en el mismo día de su 
fecha.

Y para que sirva de cédula de notifica
ción en forma e> los demandados don 
Leoncio Navarro Menéndez, don Francisco 
Martínez Ponce, don Julio Fernández Gon
zález, y doña Josefa González Pérez, cuyos 
domicilios se desconocen, expido la pre
sente cédula para su inserción en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, que fir
mo en Madrid a once de octubre de mil 
novecientos cincuenta y dos.—Ei Secreta
rio, P. S., Jesús Blanco.

10.003-A. J.

BARCELONA

E dictos

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número trece ae los de esta capital, en 
proveído de fecha 29 del actual, dictado 
en el procedimiento judicial sumario de 
la Ley Hipotecaria promovido por oon 
Leandro Negre Villavecchia, representa
do por el Procurador don José Ignacio 
Anzizu Borrell, contra doña Elisa Car- 
dus Capmany, asistida de su esposo, don 
Galo Castelltort Colell, por el presente 
se sacan a pública subasta, por segunda 
vez, término de veinte oías, las siguien
tes fincas hipotecadas, en los siguientes 
lotes:

primer lote.—Terreno situado en la Co
lonia de San Miguel de Conteras, térmi
no municipal de Tarrasa  ̂ de superficie 
treinta y siete mil setecientos ochenta 
metros cuadrados, equivalentes a un mi
llón de palmos cuadraaos, en el que hay 
una cantera de cal y piedra de construc
ción. Limita: al Norte, con el resto de 
la finca matriz de que procede; por el 
Sur, con dicho resto, porción reservada 
para el señor Gómez; por el Oeste, con 
la carretera de Casa Bruguera, inter
mediando una franja de terreno de unos 
cinco metros de ancho, y por el Este, 
con una riera que se dirige al Molinot. 
Valorado dicho lote en trescientas mil 
pesetas, siendo el tipo de subasta el se
tenta y cinco por ciento de dicha suma, 
o sea la de doscientas veinticinco mil pe-

Segundo lote.—-Terreno situado en la 
Colonia San Miguel de Conteras, tér
mino municipal de Tarrasa, de superfi
cie de sesenta y seis mil ciento quince 
metros cuadrados, equivalentes a un mi
llón setecientos cincuenta mil palmos 
cuadrados. Limita: por el Norte, con el

resto de la finca matriz de que procede; 
por el Sur, parte con finca de la señora 
Each y parte con un camino de cuatro 
metros de ancho, en proyecto; por el 
Oeste, con riera al Molinot, y por el 
Este, parte con finca de la señora Sala 
y parte con otra de les señores Bach y 
Subirán a.—Valorada en ciento setenta y 
cinco mil pesetas, siendo el tipo de su
basta el setenta y cinco por ciento de 
dicha cantidad, o sea la suma de ciento 
treinta mil doscientas cincuenta pesetas.

Tercer lote.—Terreno situado en la Co
lonia de San Miguel de Contreras, tér
mino municipal de Tarrasa, de superficie 
de treinta y siete mil setecientos ochen
ta metros cuadrados equivalentes a un 
millón de palmos cuadrados. Limita: el 
Norte, con finca de la misma proceden
cia, propia del señor Papaseit; por el 
Sur, con carretera de Vacarisas y el ca
mino al Parque; por el Oeste, con dicha 
carretera, y por el Este, con camino a 
la cumbre.—Valorado dicho tercer lote 
en la suma de ciento cincuenta mil pe
setas, siendo el tipo de subasta el seten
ta y cinco por ciento de dicha valora
ción, o sea la cantidad de ciento doce mil 
quinientas pesetas.

Cuarto lote.—Terreno situado en la Co
lonia San Miguel de Conteras, término 
municipal de Viladecaballs, de superficie 
ae quince mil cuatrocientos ochenta y 
nueve metros y ochenta decímetros cua
drados, equivalentes a cuatrocientos diez 
mil palmos cuadrados. Limita: por el 
Norte, con finca de la misma proceden
cia, propia del señor Rocasalbas: por 
el Sur, con la fuente y el paraje del Mo
linot; por el Oeste, con dicho paraje y 
la carrerera de Viladecaballs, y por el Este,

. con la carretera antigua de Vacarisas. 
Valorada en la escritura de debitorio en 
la cantidad de cuarenta y un mil pese
tas, siendo el tipo de subasta el setenta y 
cinco por ciento de la misma, o sea la 
suma ae treinta mil setecientas cincuenta 
pesetas.

Se ha señalado para el remate, que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en la planta baja del 
Palacio de Justicia, el día catorce de 
enero de mil novecientos cincuenta y 

.tres, y hora d8 las ooce, previniéndose 
que’ no se admitirán posturas que no 
excedan del tipo de subasta; que para, to
mar parte en la misma deberán los lici
ta dores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en la Caja General 
ae Depósitos una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento ‘ efectivo del 
valor tipo de subasta de cada lote que 
se desee postular, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, salvo el derecho del ac
tor de concurrir a la subasta sin hacer 
ae pósito; qu  ̂ las respectivas consigna
ciones se devolverán a sus dueños, a sus 
costas, después del repiate, excepto la co
rrespondiente al mejor postor, que queda
rá ¿n garantía del cumplimiento de su 
obligación, o, en su caso, como parte del 
precio de la venta: que los autos y la 
certificación del Registro, a que se re
fiere la regla cuarta del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifies
to en la Secretaría del infrascrito: que 
se entenderá que todo lidiador acepta 
como bastante la titulación; que las car
gas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, al crédito del ac
tor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, y que los gastos de 
subasta v posteriores serán a cargo del 
rematante, con inclusión del pago de l ' 
impuesto de derechos reales y de laúde
nnos, si los hubiere.

Dado en Barcelona, a primero de di- • 
ciembre de mil novecientos cincuenta y 
dos.—El Secretario, Hipólito Codesido.—  ■ 
Visto bueno: el Juez dé Primera Instan- • 
cia, Fernando Roldán. 9.995—A. J.
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Por el presente, que se expide en cum
plimiento de resolución del aia de hoy 
dictada por el señor Juez de Primera Ins
tancia número cuatro ae los de esta ca
pital, en autos ae juicio ejecutivo pro
movidos por la Administración Judicial 
de los bienes que pertenecieron al di
funto don José Compte Viladomat, con
tra la entidad Auxiliar de Industrias So
ciedad Anónima, se notifica a ésta que 
por resolución de seis de los corrientes 

despachó ejecución contra bienes de 
su pertenencia para asegurar la suma de 
tres millones de pesetas, en concepto de 
capital adeudado, intereses de la misma 
vencidos y no satisfechos, a razón del 

. tipo pactado del cinco por ciento anual, 
y  costas, por cuyos conceptos, y sin per
juicio, se fijó la suma de ciento cincuen
ta mil pesetas.

Que por no hallarse Auxiliar de Indus
trias, S. A., en el domicilio que dio e igno
rarse actualmente su paradero, se proce
dió, a instancia del actor, al embargo de 
sus bienes, sin hacer previamente el re
querimiento de pago, lo cual tuvo lugar 
en nueve de los corrientes, en el local de 
Secretaria. Y en consecuencia, se expide 
el presente por el que además *se cita 
de remate a Auxiliar de industrias S. A., 
concediéndosele el término de nueve dias 
para que se persone en los autos y se 
oponga a la ejecución, si le conviniere, 
significándole quedan a su disposición, 
en aquella Secretaría, copia del escrito 
de demanda y documentos acompañados.

Barcelona, diez de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y dos.—El Secre
tario, Julián Ruiz.

9.977—A .J.

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia número siete 
de Barcelona en providencia de esta fe
cha, dictada en ios autos de procedi
miento judical sumario por los trámites 
de la Ley Hipotecaria, promovidos por 
don Antonio Garriga Manent contra doña 
Juana Bernabéu Pamías, por el presente 
se anuncia sacar a pública subasta por 
segunda vez, con rebaja del veintcinco 
por ciento de la tasación, o sea del pre
cio fijado en la escritura de hipoteca ba
se del nrocedimento, y término de veinte 
cías, y cuya finca es ia especialmente hi
potecada siguiente:

Una porción de terreno con una casa 
torre en la misma levantada, compues
ta de planta baja, un piso y des
ván, cubierta en parte de tejado y 
parte de terrado; existiendo, además, 
un pequeño pabellón para habitacio
nes del portero. Hállase situada en el 
término del pueblo de Gavá, lugar co
nocido con el nombre de «La Parellada», 
con frente a la calle de Barcelona y otra 
a la de Tarragona; ocupa una superficie 
de novecientos setenta y seis metros cin
cuenta decímetros cuadrados, equivalen
tes a treinta y seis mH cuatrocientos vein
tiséis palmos ochenta décimos de palmo 
también cuadramos, y linda: al frente, 
Sur, con la calle de Tarragona; a la iz
quierda, entrando, Oeste, con la calle de 
Barcelona; al frente, Norte, con suceso
res de don Ricardo J. Grau, y a la dere
cha. Este, con los mismos sucesores de 
don Ricardo J. Grau. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de San Pelíu de 
Llobregat al tomo 1.327 del Archivo, li
bro 77 del Ayuntamiento de Gavá, folio 
118, finca núm. 3.580. inscripción quinta.

Cuya finca fué valorada en la propia 
escritura por la cantidad de doscientas 
cincuenta mil pesetas.

Que el remate tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado, sita en el Pa
lacio de Justicia de esta ciudad de Bar
celona, segundo patio del al aderecha, el 
día veintiuno dP enero del año próximo, 
a las doce horas, bajo las condiciones si
guientes :
deberán los licitadores consignar, previa
mente en la Mesa del Juzgado o eU el

sámente en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento público destinado al efec- , 
to, una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento en efectivo del precio de 
valoración que sirve de tipo para la su
basta, con la rebaja del veinticinco por 
ciento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, devolviéndose acto seguido dichas 
consignaciones a sus respectivos dueños, 
excepto la que corresponda al mejor pos
tor, la cual se reservará en depósito co
mo garantía del cumplimiento de su obli
gación y, en su caso, como parte del pre
cio de la venta; que no se admitirá pos
tura alguna que no cubra el setenta v 
cinco por ciento del valor fijado a la fin
ca hipotecada; que los autos y la certifi
cación del Registro a que se refiere la re
gla cuarta del artículo 131 de la vigente 
Ley Hipotecaria se hallan en Secretaría 
para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta; aue 
se entenderá que todo licitador acepta co
mo bastante la titulación, con la cual de
berán conformarse, sin tener derecho a 
exigir ninguna o tra ; que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción ei precio del remate, y que los 
gastos de subasta, pago de derechos rea
les a la Hacienda y demás inherentes a 
la venta hasta la posesión vendrán a car
go del rematante.

Barcelona, quince de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y dos.—El Secreta
rio (ilegible).

10.061—A. J.

LA CORUÑA

El Juez de Primera Instancia número 2
de La Coruña,
Hace público: Que a instancia.de Faus

tino Vilaro Agraso se tramita expediente 
en Pste Juzgado sobre declaración de fa
llecimiento de su medio hermana Eduvi- 
gis Vilaro López, de cincuenta y cinco 
años, hija de Faustino y de Antonia, na
tural de Sarria y vecina de La Coruña, 
úe donde se ausentó para La Habana el 
año 1931, sin que desde el año 1938 se 
hubiese vuelto a tener noticias de ella.

La Coruña, 6 de noviembre de 1952.— 
El Juez, Francisco García Vázquez.—El 
Secretario, José Otero.

4.083—A. J. 1.» 20-12-952

L E O N

E d ic to

Por el presente se hace público que don 
Horacio López Bal linas, natural de Pon- 
feriada, ha solicitado ante $ste. Juzgado 
de. Primera Instancia la adición de sus 
apellidos López Ballinas para utilizarlo 
como primero suyo y de sus hijos María 
Elena, Horacio y María Cristina López 
Diez, alegando substancialmente que siem
pre han sido conocidos por dicho apelli
do Ballinas y por ser notorio también el 
uso unificado que viene haciendo de am
bos. con el fin de que sus hijos puedan 
utilizarlos asi. evitándoles los inconve
nientes sociales que en otro caso se les 
originarían; pretende que en lo futuro 
sean apellidados; el padre, López-Ballinas 
Fernández, y los hijos, López-Ballinas 
Diez.

Así se ha acordado en providencia de 
este día a fin de que puedan presentar 
su oposición ante el mismo, en término 
de tres meses, cuantos se crean con de
recho a ello.

Y oara su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y «Boletín Ofi
cial de la Provincia de León», se expide 
el presente en Fonferrada a veintinueve 
de noviembre de mil novecientos cincuen
ta y dos.—El Juez (ilegible).—El Secreta
rio (ilegible).

9.998—A. J.

SANTOÑA 

' E d ic t o

Se hace saber: Que en este Juzgado sí 
tramita expediente de ausencia ¿o Ga
bina Cobo Ortiz hija de José y de An
tonia, natural y vecina de Liérganes, des
de donde hace treinta años se ausentó 
hacia la Argentina, sin que se tengan 
noticias de ella hac’e diez años.

Santoña, 18 noviembre de 1952.—El 
Juez de Primera Instancia (ilegible).—El 
Secretario (ilegible).

10.013-A, J. 20-12-952

SEVILLA 

E d ic to

Don Francisco Javier Ciazar Guerrero,
Magistrado, Juez de Primera Instancia
dei Juzgado número uno de esta ciu
dad.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos ejecutivos sumario de la 
Ley Hipotecaria a instancia de don José 
Carlos Ramos Rubáu y don José Yáñez 
Diez, contra aon Juan Incierte Gutié
rrez, en los cuales se saca a pública su
basta por segunda vez las fincas espe
cialmente hipotecadas que se describen 
así:

1.a Bodega en la ciudad de Jerez de 
la Frontera, manzana 159, calle San Blas, 
numero 8 Tiene su frente, al Este, con la 
citada calle, linaando, al Norte o  dere
cha entrando, con otra bodega, núme
ro 6; ai Sur o  izquierda, con casa núme
ro 10, de los herederos de doña Maria 
Hose Vea-Murguía, y al Oeste o espal
da, con la callejuela que llaman Ceniza, 
donde se marca con el número 3 acceso
rio. Presenta el todo de la finca un área 
irregular, que mide 405 metros superfi
ciales, con inclusión de parecer, ocupa
dos sólo en la planta baja.

2.a Bodega llamada La Chica, situa
da en Jerez de la Frontera, calle San

1 Blas, número 6 novísimo, derivándose del 
61 antiguo, 3 moderno y 2 novísimo de 
la plaza del Mercado. Mide una superfi
cie de 293 metros cuadrados, convenien
temente d-stribuídos, con prensas para 
mosto. Linda por la derecha entrando 
con la casa número 4, perteneciente a 
don José Infante Segovia, y por su iz
quierda y espalda con la bodega llama
da Grande, número 8, antes citada. La 
fachada tiene 18 metros de largo y da 
frente al Este.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en los estrados de este Juzgado, 
calle Almirante Apouaca (Palacio de Jus
ticia), se ha señalado el día cinco de fe
brero próximo, a las doce de su maña
na, estableciéndose las siguientes condi
ciones:

Primera. Servirá de tipo para la su
basta la cantidad de ciento doce mil qui
nientas pesetas e igual cantidad para la 
segunda, no admitiéndose posturas infe
riores a estos tipos.

Segunda. Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o en 
el establecimiento público destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo menos, 
al diez por ciento de la que sirve de tipo, 
sin cuyo requisito r.o serán admitidos.

Tercera. Los autos y la certificación 
del Registro, a que se refiere la regla 
cuarta del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, están de manifiesto en Secre
taría.

Cuarta. Por el mero hecho de tomar 
parte en la subasta, se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación de las fincas, y que las car
gas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de los 
actores continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en La responsabilidad
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de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Dado en Sevilla a primero de diciem
bre oe mil novecientos cincuenta y dos. 
El Juez, Francisco Javier C i azar.—El Se
cretario (ilegible).

4.109—A. J.

TRUJILLO

Don Francisco Redondo Pérez, Juez de 
Instrucción de la ciudad y partido de 
Trujillo.
Hago saber: Que como Juez especial 

nombrado por la Superioridad, tramito 
sumario señalado con el número 37 de 
1952, del Juzgado de instrucción de Ho
yos, en virtud de querella formulada por 
el Procurador oon Mariano Bravo Ro
dríguez, en nombre y representación de 
doña María de los Angeles Domínguez 
Peralta Ferrazón, contra doña Francis
ca Salas Hernández, por apropiación in
debida, y habiendo fallecio'o la querellan
te en Salamanca con fecha 25 de no
viembre último, en estado de viuda y sin 
sucesión, por medio del presente se hace 
saber a los herederos o representantes 
legales oe la misma de la existencia de 
dicha querella, y se les cita para que en 
término de treinta días comparezcan en 
forma p sostener dicha querella, por ser 
desconocidos d i c h o s  herederos, aperci
biéndoles que de no hacerlo se tendrá 
por abandonada la querella.

Dado en Trujillo a 10 de diciembre de 
1952.—El Juez, Francisco Redondo Pé
rez.—El Secretario (ilegible).

4.089—A. J.

R E Q U I S I T O R I A S

Balo apercibimiento de set declarados re
beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se ex
presan en el plazo que se les fija a con
tar desde el dia de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial v ante 
el Juzgado o Tribunal que se señala, se 
les cita llama v emplaza, encargándose 
a todas tas Autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial procedan a la busca, cap
tura v conducción de aquéllos, ponién
dolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal con arreglo a los artículos corres
pondientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal

J uzgados civiles

CAMOLINO ESCUSA1. Ernesto; de cua
renta y seis años, casado, industrial, ve
cino de Civilha (Guarda-Portugal), Rúa 
de Castelho, núm. 36, procesado por da
ños por imprudencia en sumario 19 del 
año 1952; comparecerá dentro del Plazo 
de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción 2 de Salamanca.— (5861).

JIMENEZ BORJA, José; gitano, de 
dieciocho años, casado, hijo de Natalio y 
de Concepción natural de Madrid y ve
cino de Vallaaolid, evadido del depósito 
municipal de Saldaña el día 10 de mayo 
d>e 1952; procesado por evasión en suma
rio 26 de 1952; comparecerá dentro del 
plazo de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Saldaña.— (5862).

FERNANDEZ FERNANDEZ, Antonio; 
chofer, natural de Madrid y que ^stuvo 
de criado con doña Ana María Risso- 
Laca, en su domicilio, en La Linea de la 
Concepción, avenida de España, 116; pro
cesado en causa 272 de 1952 por robo; 
comparecerá dentro del plazo de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
San Roque.—(5863).

GONZALEZ PEREZ, Gerardo; de vein
tisiete años, casado, vendedor ambulan
te. natural de Reboredo (Orense), domi
ciliado últimamente en Celis (Santan
der); procesado por tenencia de explo
sivos en sumario 16 de 1952; compare
cerá dentro del plazo de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de San Vicen
te de la Barquera.— (5864).

GANOOS PEREZ, José; natural de 
Carlet, soltero, jornalero, de sesenta y 
cinco años, hijo de José y de Dolores, 
domiciliado últimamente en Valencia; 
procesado por robo en causa 148 de 1948. 
(5867);

LOPEZ MARTI, José; natural de Ya- 
tova, casado, cuadrero, de veintiséis años, 
hijo de Antonio y de Gregoria, domicilia
do últimamente en Valencia; procesado 
por robo en causa 148 de 1948.—(5868).

SANJUAN ESCUTIA, Vicente; proce
sado por apropiación indebida en causa 
44 de 1952.—(5869).

Comparecerán dentro del plazo de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 4 de 
Valencia.

VELA GRANADOS, Manuel; natural 
de Málaga, casado, carpintero, de treinta 
y tres años, hijo de Manuel y de Concep
ción, domiciliado últimamente en Valen
cia, calle Puerto Rico, 15; procesado por 
hurto en causa 378 de 1947.— (5871);

MAYOR ENERIZ, Martin; natural de 
Ablitas de Navarra, soltero, jornalero, de 
cuarenta y seis años, hijo de Braulio y 
de Juliana; procesado por hurto en causa 
102 de 1952.—(5872).

Comparecerán dentro del plazo de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 5 de 
Valencia.

BUSTILLO ESCUDERO, Manuel Mag- 
daleno, natural de Peñacastülo (Santan
der), soltero, comerciante, de veintinueve 
añas, hijo de Eusebio y de Josefa, domi
ciliado últimamente en Santander, Her
nán Cortés, 9; procesado por estafa en 
sumario 102 de 1948; comparecerá den
tro del término de diez días ante e* Juz
gado de Instrucción 1 de Vigo.—(5873).

ABELLA MONTANCHEZ, Mario; hijo 
de Eduardo y de Celsa, natural de Bilbao, 
soltero, jornalero, de veinticuatro años; 
procesado por robo en causa 307 de 1951.
(5874);

ARRIETA GAUNA, Germán; hijo de 
Celso y de Germana, natural de Victoria, 
soltero, albañil, de veinticinco años, do
miciliado últimamente en Vitoria; proce
sado por hurto en causa 111 de 1952.—
(5875).

Comparecerán dentro del plazo de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Vitoria.

BUERA CLAVERO, Salvador; de cua
renta y siete años, casado, jornalero, hijo 
de Mariano y de Petra, natural de Ba- 
zán de Yeso; procesado por estafa en 
causa 244 d0 1950.—(5879);

SANCHEZ VAQUERO, Juan Cándido; 
de veinticinco años, casado, jornalero, 
hijo de Agustín y de Victoria, natural 
de Moyuela; procesado por robos en cau
sa 271 de 1950.—(5880);

RODRIGUEZ VALDES, Ignacio; de 
diecisiete años, mecánico, hijo de Fran
cisco y de María, natural de Sama de 
Langreo; procesado por hurto en causa 
272 de 1950.— (5881);

SAINZ ORfTIZ, Aureo; de veintiséis 
años, chófer, hijo de Celedonio v de Se- 
veriana, natural de Ampuero, vecino de 
Bilbao; procesado por ilegal circulación 
en causa 465 de 1950.—(5882);

MARA JUNYENT, José; de veintinueve 
años, casado, jornalero, hijo de Mariano 

-y  de Francisca, natural de Zaragoza; pro
cesado por abandono de familia en causa 
477 de 1950.—(5883):

NAVARRO MONTAÑES, Modesto; do 
cuarenta y nueve años, casado, pastor, 
hilo de Leoncio y de María Rosa, natu
ral de Zaragoza; procesado por daños en 
causa 171 de 1950.—(5884);

JIMENEZ DE LEON, José María; de 
cincuenta y seis años soltero, Jornalero, 
hijo de Manuel y de Francisca, natural 
de Sevilla: procesado por hurto en cau
sa 513 de 1950.—(5885);

ARAGON ROMEU, Juan; de veinte 
años, casado, barnizador, hijo de Rafael 
v de Aniceta, natural de Barcelona; pro
cesado por estafa en causa 7 de 1948.—
(5886);

LEGANES VELA. Julián; de veintidós 
años, soltero, jornalero, hijo de Gregorio

y de Carmen, natural de Teruel; proce
sado por hurto en causa 283 de 1948.-—
(5887);

PEREZ ABARCA, Germán; de treinta 
y tres años, casado, hijo de José y de 
Crisanta, natural de Valpalmas (Zarago
za); procesado por apropiación indebida 
en causa 268 de 1950.—(5888);

CARDIEL PEREZ, Martín; dé veinti
séis años, soltero, obrero, hijo de Martín 
y de Pascuala, natural y vecino de Za
ragoza; procesado por daños en causa 
127 de 1950—(5889);

MENDEZ MARTINEZ, María Luisa: de 
dieciocho años, soltera, sus labores, hija 
de Máximo y de Matilde, natural de Mar- 
cilla ( Navarra) y vecina de Pamplona; 
procesada por hurto en causa 216 de 1951. 
(5891).

Comparecerán dentro del plazo de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 3 de 
Zaragoza.

GOMEZ SAINZ MAZA," Facundo; de 
treinta años, soltero, ganadero, cuyo úl
timo domicilio lo tuvo en Zaragoza, calle 
Levante, 9; procesado por estafa en su
mario 209 de 1952; comparecerá dentro 
del plazo de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción 4 de Zaragoza.—(5890);

FERNANDEZ TORMO, Antonia; que 
tuvo tienda de ultramarinos en Alcira, 
calle Pérez Caldos, 34; procesada por al
zamiento de bienes en causa 52 de 1949.
(5891);

MORENO CORTS, Escolástico; natural 
de Llauri, casado, jornalero, de cuarenta 
y dos años, hijo de Escolástico y de Vi
centa, domiciliado últimamente en Valen
cia, calle Nueva Tabarca, 2, Nazaret; 
procesado por robo en causa 116 de 1952.
(5892).

Comparecerán dentro del plazo de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de

SANCHEZ DOMINGUEZ, Salvador; de 
treinta años, casado con Isabel Guerra, 
hijo de José y de Concepción, natural y 
vecino de Jerez de la Frontera, domicilia
do en calle Escuelas, 5, matarife; proce
sado por hurto en sumario 105 de 1950; 
comparecerá dentro del plazo de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Arcos 
de la Frontera.—(5894).

SILVA CORDON, Enrique (a) «El Ton
to»; gitano, de treinta y seis años, casado 
con Isabel Serrano Serrano, hijo de José 
y de Antonia, tratante, natural de Don 
Benito y sin domicilio conocido; proce
sado por hurto en sumario 309 de 1951; 
comparecerá dentro del plazo de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Badajoz.—(5895).

CARRERAS CORTES. Isabel; natural 
de Barcelona, soltera, sirvienta, de cua
renta y cinco años, hija de Aniceto y de 
María, domiciliada últimamente en Bar
celona, Albergue Valldoncella; procesada 
por hurto en causa 52 de 1952; compare
cerá dentro del término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción 13 de Barce
lona.—(5896).

FALCO BAÑULS, IsabéJ; natural de 
Barcelona, casada, sus labores, de veinti
siete años, hija de Francisco y de Salva
dora, domiciliada últimamente en Barce
lona; procesada por abandono de familia 
en causa 293 de 1951.—(5898);

BADEN AS PEREZ, Manuel; natural de 
Barcelona, casado, jornalero, de treinta 
y un años, hijo de Francisco y de Nieves, 
domiciliado últimamente en Barcelona; 
procesado por abandono de familia en 
causa 293 de 1951.—-(5899).

Comparecerán dentro del plazo de diez 
días ant-e el Juzgado de Instrucción 15 de 
Barcelona.

MARTINEZ GAVIN, Juan; de treinta y 
dos años, casado, hijo de José y de Ma
ría, sastre, natural dp Barcelona y ve
cino de Cartagena, con domicilio última
mente en Cuatro Santos, 32; procesado 
por apropiación indebida en sumario 448 
de 1951;

GONZALEZ CRESPO, Francisco: de 
cuarenta v cuatro años, casado marino 
retirado, hijo de Francisco y de Luisa,
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natural de Santander y vecino última
mente de Cartagena,. en Comedias, 5, cié 
donde marchó a Canarias; procesado por 
abandono de familia en sumario 288 del 
año 1951;

BOSQUES, Luis;
VAZQUEZ, Pedro, y
VAZQUEZ, Juan; súbditos húngaros, 

cuyas demas circunstancias personales se 
ignoran, vecinos últimamente de Carta
gena; procesados por estafa en sumario 
495 de 1951;

CORTES FERNANDEZ, Rafael; de 
treinta y dos años, soltero, hijo de José 
y de Rosalía, natural de Linares y vecino 
de Cartagena, domiciliado últimamente 
en Cabezo de los Moros; procesado por 
hurto en sumario 486 de 1951;

PAGAN CONES A, Marcos; de treinta 
y seis años, soltero, corredor, natural de 
Fuente-Alamo, domiciliado últimamente 
en Alcantarilla; procesado por estafa en 
sumario 215 de 1950;

HERNANDEZ SOTO, Francisco; de die
ciocho años, recobero, hijo de Francisco 
y de Ana. vecino de Cartagena, domicilia
do últimamente en Cartagena, La Guía, 
Los Roses; procesado por cohecho en su
mario 1C9 de 1950;

ALVAREZ SERRANO, Alfonso; soltero, 
de veintitrés años, hijo de Angel y de 
Faustina, natural de Moneada y vecino 
de Cartagene# en La Aljorra, carretera 
número 5. letra M; procesado por hurto 
en sumario 308 de 1951;

MUÑOZ GARCIA, Juan; de treinta y 
cinco años, casado, vecino de las Caña
das de Alhama. Venta del Río, partido 
de Totana; procesado por hurto en suma
rio 308 de 1951;

El DE LA CASILLA, José; vecino de 
Las Cañadas de Alhama, Venta del Ra
bioso, carretera de Mazarrón a Murcia, 
partido de Totana; procesado por hurto 
en sumario 308 de 1951;

BOLUMAR GARCIA, Fulgencio; de 
cinfcuímta y tres años, casado, alparga
tero, hijo de Tomás y Josefa, vecino de . 
Cartagena, con domicilio últimamente en » 
la Diputación de Canteras; procesado por 
apropiación indebida en sumario 467 del 
año 1951;

MARTINEZ GUILLEN, José de cuaren
ta y siete años, casado, camarero, hijo de 
José y de María, natural de Oviedo y ve
cino que fué de Cartagena, domiciliado 
últimamente en San Esteban, 10, bajo; 
procesado por abandono de familia en 
sumario 22 de 1952;

FERNANDEZ BAUTISTA, María de la 
Cruz; de treinta y ocho años, soltera, me
retriz. hija de Manuel y Rosa, natural de 
Murcia, sin domicilio fijo v domiciliada 
últimamente en Cartagena; procesada 
por estafa en sumario 508 de 1951;

OLMOS SANCHEZ, Bienvenido; de 
veintiocho años, casado, hijo de Juan y 
de Natalia, natural de Castillo Loculú, ve
cino de Cartagena, domiciliado última
mente en calle Pólvora, 32. bajo, y en 
Barcelona, calle Cervantes, 1. y Calellas. 
número 1, tercero; procesado por aban
dono de familia en sumario 144 de 1952;

ALARTINEZ ILLAN, Ramón; de vein
ticinco años, casado, jornalero, hijo de 
Antonio y de María, natural y vecino 
de Cartagena, domiciliado últimaments 
en barriada Cuatro Santos, calle F, 19; 
procesado por hurto en sumario 151 del 
año 1952;

PEREZ DUSAC. Juan; de cincuenta v 
un años, casado, jornalero, hijo de Juan 
v de Josefa, natural de Fuente-Alamo y 
vecino de Cariagena, domiciliado última
mente Pn Santa Florentina, 23, tercero; 
procesado por abandono de familia en su
mario 182 de 1951;

AZORTN GARCIA, Josefa; de veinti
cinco años, soltera, sirvienta, hija de Ho
racio y de Catalina, natural de Tobarra 
v domiciliada últimamente en Cartagena, 
Risueño. 11. tercero; procesada por hurto 
en sumario 123 de 1952;

HIDALGO QUERO, Antonia; de vein
tisiete 'años, soltera, prostituta, hija de

Jerónimo y de Concepción, natural de 
Posadas y domiciliada últimamente en 
Adarvo, 8; procesada per hurto en su
mario 302 de 1952;

LOPEZ SOLANO. Ernesto; de treinta 
y seis años, casado, jornalero, hijo de Fe
lipe y do Fe, natural y vecino de Carta
gena, domiciliado últimamente en . Casas 
del Lazarillo (H ondón); procesado por 
abandono d© familia en sumario 75 de 
1952; y

PEREZ RODRIGO, José; de diecisiete 
años, soltero, carpintero, hijo de J°sé y 
de Josefa, natural de Cartagena y veci
no de Murcia, domiciliado últimamente 
en calle de Simón García. 5; procesado 
por hurto en sumario 402 de 1950.

Comparecerán dentro dél plazo de diez 
días ante el Juzgado de instrucción de 
Cartagena.— (5931).

MARI ROSELLO, Vicente (a) «Camba- 
got»; natural de San José 'de Ibiza, sol
tero. jornalero, de veintinueve años, hijo 
de Vicente V María, domiciliado última
mente en Onda Pantano de la S.A.F.E.; 
procesado por uso de nombre supuesto en 
causa 354 de 1950; comparecerá dentro 
del plazo de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Castellón.— (5901).

MEGINO : OPEZ, Santiago; de treinta 
y siete años, soltero, jornalero, hijo ¿le 
Victoriano y de María, natural de Santed 
i Zaragoza), domiciliado últimamente en 
Zaragoza, Armas, 145; procesado por hur
to en causa 27 de 195Q; comparecerá den
tro del término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción de Cariñena.— (5713).

SALVADOR PEDROSA. Honorato; de 
veinticuatro años, hijo de Daniel y de 
Encarnación, natural de Barruelo de San- 
tullán; procesado por hurto y uso de 
nombre supuesto en sumario 35 de 1952 : 
comparecerá dentro del término de diez 
dias ante el Juzgado de Instrucción de 
Cervera de Pisuerga.— (5716).

BARRERO BERRANTES, Alfonso; de 
cincuenta y cuatro años, hijo de Luis y 
de Victoria, chófer, natural de Aranjuez,

I vecino de M elilla; procesado por impru- 
deñeia en sumario 359 de 1942; compare
cerá dentro del término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Melilla.— 
(5853).

MONROY GONZALEZ, Francisco; de 
cuarenta y dos años, casado, jornalero, 
hijo de Juan y de Juana, natural de Jerez 
de los Caballeros; y 

SANCHEZ CALATRAVA, Emilio; de 
treinta y nueve años, casado, jornalero, 
hijo de Miguel y de Nieves, natural de 
PeñaiTova, vecinos de esta capital en Alto 
de Calamón, 15 y en Callejón de dos me
tros, respectivamente; procesados por 
hurto y falsedad en sumario 1 de 1952; 
comparecerán dentro del término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción ae 
Badajoz.— (5745).

MARTINEZ BAILACH, Vicente; na
tural de Valencic casado, contable, de 
treinta y ocho años, hijo de Adelino y de 
Encarnación, domiciliado últimamente en 
Barcelona, Cid, 12; procesado por hurto 
en causa . 195 de 1952; comparecerá den
tro del término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción 9 de Barcelona.— 
(5746).

GOMEZ RUBIO, José; natural de Ner- 
va (Huelva), casado, mecánico, de treinta 
y cinco años, hijo de Benito y de Pilar, 
domiciliado últimamente en Barcelona, 
Consejo de Ciento, 31: procesado por es
tafa en causa 389 de 19591.— (5747) ;

SANCHIS CERDA, Herminia; natural 
de Montesa (Valencia), casada, sus labo
res, de cuarenta y nueve años, hija de 
Antonio y de María, domiciliada última
mente en Barcelona, Palacio de las Mi
siones, Montjuich; procesada en causa 
172 de 1951, por lesiones.— (5748) ;

VALENCIA MARTINEZ, Blas; natural 
de Carolina (Jaén), casado, albañil, de 
treinta y ocho años, hijo de Blas y de 
María, domiciliado últimamente en Bar
celona, Puerta Santa Madrona, 14: pro
cesado por hurto en causa 175 de 1947.— 
(5749);

MAESTRO NARRO, José; natural de 
Valdepeñas (Ciudad Real), casado, guar
dián del muelle y chófer, de veintisiete 
años, hijo de Francisco y de María, domi
ciliado últimamente en Barcelona, Puerta 
de £ .nta Madrona, 14; procesado por
hurto en causa 175 de 1947.— (5750) ; y 

PARDO ROSTOY, Fidel; natural da
E/start"; (Gerona), casado, relojero, da 
treinta y tres años, hijo de Fidel y do 
Cándida, domiciliado últimamente .en
Barcelona, Camps, 3; procesado por hur-»
lo en causa 101 de 1949—5751).

Comparecerán dentro del término ■ de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
núm. 12 de Barcelona.

CASIRIAN DE DIEGO, Enrique; cuya 
demás filiación se ignora, domiciliado úl
timamente en Barcelona, Marqués del 
Duero, 148; procesado por estafas en su
mario 23 de 1951; comparecerá dentro del 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción 18 de Barcelona.— (5752).

ROARES CARBAJO, Luis; de unos 
cuarenta años, vecino de Baracaldo, Alon- 
sótegui, 3; procesado por estafa y apro
piación indebida en sumario 121 de 1952; 
comparecerá dentro del término de diez 
días días ante el Juzgado de Instrucción 
núm. 1 de Bilbao.— (5754).

DIAZ VALVERDE, Luis; de veintisiete 
años, hijo de Gumersindo y de Susana, 
casado, natural y domiciliado últimamen
te en Bilbao (Vizcaya), mecánico; proce
sado por hurto en causa 476 de 1951;‘ 
comparecerá dentro del término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 3 de 
B ilbao— (5755).

BEN BUHO AMAR, M ohamed; de 
treinta v siete años, casado, jornalero, hi
jo  de Buho y de Aicha, natural de Ta- 
íarsit y vecino de Ceuta, con domicilio en 
1.a bandada del Principe, casa K adu r;1 
procesado por tentativa de cohecho en 
sumario 169 de 1950; comparecerá dentro 
del término .de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Ceuta.— (5756).

CRESPO REY, María Nieves; de vein
titrés años, soltera, prostituta, hija de 
Isabel, natural de Porrino (Pontevedra), 
vecina de La Corufia, habiendo tenido su 
último domicilio en la calle del Tren, 2, 
corralón; procesada por hurto en suma
rio 180 de 1951; comparecerá dentro del 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción 2 de La Coruña.— (5757).

GOMEZ DE LINARES Y ALBILLA, 
Eduardo; de cincuenta y un años, casa
do, hijo de Baldomero y de Ruperta, na
tural de Sahagún (León), domiciliado úl
timamente en Zaragoza, Santiago La- 
puente, 10; procesado por apropiación 
indebida en sumario 30 de 1949; compa
recerá dentro del término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Da- 
roca.— (5759).

NAVANO, Mariano; domiciliado últi
mamente en Logroño; procesado por 
apropiación indebida en causa 393 de 
1951; comparecerá dentro del término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Logroño.— (5763).

ESCRIBANO SORIO, Rafael: estatura 
regular, poca complexión, cara delgada, 
pelo castaño, piel blanca, ojos azules pe
queños. peinado hacia atrás, domiciliado 
últimamente en el pueblo de Abaran; 
procesado por estafa en causa 350 de 
1951; comparecerá dentro del término tíe‘ 
diez . las ante el Juzeado de Instrucción 
núm.- 2 de Murcia.— (5774).

‘ LEMA RAMOS, Manuel Juan Fran
cisco; de treinta y cuatro años, casado, 
bbrador. hijo de Francisco y de Manuela, 
natural del Couto de Alón, en el término 
de Santa Comba, domiciliado últimamen
te en el lugar del Combarro, de la pa
rroquia y término de Santa Comba, en 
este partido: procesado por lesiones en 
causa 29 de 1951; comparecerá dentro del 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de. NegreTra — (5775). 

MONTBMUÍÑO PEREZ, Domingo An-
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io n io ; de veintinueve años, hijo de Manuel y de Ramona, casado, marinero, natural y vecino de Barro, de este término de Noya.: procesado por hurto en causa 173 de 1950: comparecerá dentro del término de diez días ante el Juzgado de Instrucción de Nova.—<5776).RIVEIRO ESCURIS, José; de treinta y  un años, hijo de José y de Aurelia, natural de Puebla del Caramiñal, en este partido; procesado por lesiones en causa 179 de 1949; comparecerá dentro del término de diez días ante el Juzgado de Instrucción de Noya.—(5773).CUESTA RUIZ, José; de treinta y ocho años, hijo de Juan y de Engracia, casado, carpintero, natural de Rozas- Ribadedeva (Asturias); procesado por evasión de presos en sumario 97 do 1947; comparecerá dentro del término de diez días ante ei Juzgado de Instrucción 2 de Oviedo.— (5780).QUINTANA GONZALEZ, Manuel; de veintiocho años, hijo de Alejandro y de Emilia, casado, chofer, natural de Santa EulaL . de Oseos (Asturias), vecino de Gijón, Ezcudia, 18; vFERNANDEZ FRAGA, María Nieves; de veintisiete años, hiia de Nicolás y María, sirvienta, natural y vecina de El Ferrol del Caudillo (La Coruña), María, mun. 11; procesados por robo en sumario 22 de 1946; comparecerá dentro del término de diez días ante el Juzgado de Instrucción 2 de Oviedo.—(5779).CUENCA tíUILES. Carmen: de dieciocho años, soltera, sirvienta, hija de Rufino y de Juliana, natural y vecina de Sahagún de Campos (L eón ); procesada por estafa en sumario 70 de 1952; comparecerá dentro del término de diez días ante el Juzea do de Instrucción de Pola de Lena.—(5781).SEISDEDOS FERNANDEZ. Jerónimo; de treinta y cinco años, soltero, viajante, natural’ de Villamayor de Campos (Zamora), hiio de Valentín v de Petra, domiciliado últimamente en Bilbao, San Francisco, ,A? ; procesado, oor aoropiación indebida en sumario 59 de 1951; comparecerá dentro del término de diez días ante ei Juzgado de Instrucción de Saldaña.—(5782).HERNANDEZ ESCUDERO, Basilisa t de sesenta años, hija de Dionisio y de Miguela, natural de Bilbao; yHERNANDEZ HEREDIA. María Gua-' d alup e; de cincuenta años, hija de Eduardo y de Isabel, nacida en Reinosa (Santander); procesadas por estafa en sumario 73 de 1952; comparecerán dentro del término de diez días ante el Juzgado de Instrucción 2 de San Sebastian.—(5783).RODRIGUEZ LLAMAS, A r m a n d o  Oscar; de diecinueve años, soltero, albañil, hijo de Armando y de Dolores, natural y domiciliado últimamente en L ugo; procesado por estafa en sumario 93 de 1950; comparecerá dentro del término de diez días ante el Juzgado de Instrucción de Sarria.—*(5784).COLLADOS GUERRERO, José IMaría; de treinta y nueve años, casado, viajante, hijo de Vicente y de Carmen, vecino de Segovia. Muerte y Vida, 10 y 12, natural de Madrid, donde últimamente residió; procesado por apropiación indebida en causa 61 de 1951; comparecerá dentro del término de diez días ante el Juzgado de Instrucción de Segovia.—(5785).CID MURILLO, Francisco; natural de Velada; procesado por hurto en sumario 30 de 1952; comparecerá dentro del término de diez días ante el Juzgado de Instrucción de Talavera de la Reina.— (5786).GARCIA PINEDO, Joaquín; de cincuenta y seis años, hijo de Simeón y de María, natural y vecino de Bilbao, plaza de la Cantera, 3; procesado por hurto frustrado en sumario 73 de 1951; comparecerá deptro del término de diez días ante el Juzsrado de Instrucción de Valmaseda.— (5789).MARTINEZ ZORRILLA, Domingo; de

cuarenta, años, casado, ebanista,' hijo de Domingo y ú t  Tomasa, natural y vecino de Valmaseda v que últimamente, al parecer, reside en Barcelona por la calle Sicilia y trabaja en alguna fábrica alrededor del Convento de la Sagrada Familia ; procesado por abandono de familia en sumario 3 de 1952; comparecerá dentro del término de diez dias ante el Juzgado de Instrucción de Valmaseda.—(5790).CORTES CAMPOS, Joaquín; hijo de Francisco y de Asunción, de treinta y ocho años, soltero, jornalero, natural de Torredonjimeno, vecino de Ay na, en Barranco B a jo ; procesado por hurto en causa 134 de 1949; comparecerá dentro d:l término de diez dias ante el Juzgado de Instrucción de Villacarríllo (Jaén).—(5791).vRIVAS CATOIBA, Manuel; de treinta y nueve años, casado, labrador, hijo de José y de Elvira, natural de La Coruña, habiendo tenido su último domicilio en Outeiro, 9 y 11 (Vioño) ; procesada por estafa en sumario 97 de 1952; comparecerá dentro del término de diez días ante el Juzgado de Instrucción 2 de La Coruña.— (5758'.PAZ SENDINO, Juana: hija de Casto y de María, natural de Palencia, soltera, meretriz, de veintiocho años, domiciliada últimamente en Vitoria; procesada por aborto.—(5793);ARISTON IBARRA, María Consolación; hija de José y de Rosario, natural de Azpeitia, sus labores, domiciliada últimamente en Vitoria; procesada por aborto.— (5794) ; yGABARRI JIMENEZ, María; hija de Domingo y de Concepción, natural de San Andrés de Estollo, casada, gitana, ambulante; procesada por robo.— (5795).Comparecerán dentro del término de diez días ante el Juzgado de Instrucción de Vitoria.PEÑA LADAGA, Juan Policarpo Pablo de lq ; hijo de Juan y de Amalia, de sesenta y un años* soltero, vendedor, natural de Huelva, vecino que íué de Sevilla : procesado por robo en sumario 228 de 1947.—(5800) ; yCOBANQ PALMA, José; hijo de Francisco y de Dolores, de veintinueve años, casado, cerero, natural de Coria del Rio, vecino que íué de Secilla; procesado por robo en sumario 228 de 1947.—(5801).Comparecerán dentro del término de diez días ante el Juzgado de Instrucción de Algeciras.LOPEZ RIVAS, José; de treinta años, soltero, albañil, natural dp Guadix, vecino de Almería, hijo de Francisco y de D olores: procesado por hurto en sumario 184 de 1948.—(5802); yCARMONA IGLESIAS, Mariano; de veintisiete años, soltero, zapatero, natural de Gérgal, vecino dp Almería: procesado por robo en sumario 128 de 1950.— (58Q3),Comparecerán dentro del término de diez días ante el Juzgado dé Instrucción núm. 1 de Almería.IBARRURI ZALBIDEA, José Domingo; de dieciocho años, natural de Forúa, soltero, jornalero, hijo de Hipólito y de Antonia, ambulante; procesado por hurto en causa 29 de 1952; comparecerá dentro del término de diez días ante el Juzgado de Instrucción de Ázpeitia.-*r'-(5815>.LAMA BENITEZ, Antonia; de cuarenta y seis años, descuidera, hija de Sérvulo y de Antonia, natural de Zamalea de la Serena, hoy en ignorado paradero, ya que s? dedica por los pueblos de esta provincia a la mendicidad: procesada por hurto en causa 158 de 1952; comparecerá dentro del término de diez días ante el Juzgado de Instrucción de Badajoz.—(5816».LANDALUCE ARANA. Wenceslao: de treinta v cinco años, hiio de José y de Anastasia, casado, natural * de Algorín, partido d Bilbao (Vizcaya), sastre, domiciliado últimamente en Bilbao. General Eguía, 18: procesado ñor estafa en causa (TI de 1951,-(5818) ; y

ARAMBARRt VARELA, Jesús: de cuarenta año?, lujo de Manuel y de Julia, soltero, natural de Santander, marinero, domiciliado últimamente en Bilbao, Esna- rrizaga, 7; procesado por abusos deshonestos en causa 87 de 1952.—(5819).Comparecerán dentro del término de diez días ante el Juzbado de Instrucción núm. 2 de Bilbao.MANJON, José M anuel: n atu ra l deAsturias, do v e in tiú n  años, soltero, jornalero, domiciliado ú ltim a m e n te  en  So- r oiTOstro; p rocesad o  por h urto e n  cau sa  220 de 1952: com p a recerá  d en tro  del térm in o  de diez d ía s  a n te  el Juzgado de Ins
tru cc ió n  4 de Bilbao.—*(5820).MARTINEZ ROSALES, Andrés: hijode Inés, natural de La Unión, soltero, jornalero. de treinta y un años, vecino de Cartagena, domiciliado últimamente en Casas Baratas, próximo al 512; procesado oor hurto v robo en causas 50 de 1951 v 65 de 1950. respectivamente: comparecerá dentro del término de diez días ante el Juzgado de Instrucción de Cartagena.—(5821 y 5822).HORNO ANTON, Luis del: domiciliado últimamente en Castellón: procesado por estafa en causa 397 de 1952.— (5823* ;GARCIA COLLADO, Domingo; natural de Navas de Jorquera. soltero, albañil, de veintitrés años, hijo de Adrián v de Encamación, domiciliado últimamente en M adrid; procesado por robo en causa 41 de 1949. —>5824) ; yGOMEZ MARGALEF, Doroteo; soltero. domiciliado últimamente en Castellón, Lepanto. 2, de veinte añ o s; procesada por hurto en causa 63 de 1952.-—(5825).Comparecerán dentro del término de diez días ante el Juzgado de Instrucción de Castellón.

LOPEZ SANCHEZ, Carm en: de dieciséis años, soltera, hija de José Antonio y de Josefa', natural de Zaragoza, vecina de Madrid, con domicilio en la calle de Antonio López, 25;ARAGON GARCIA, Francisca; de cuarenta y tres años, rínda, sus labores, hija de Juan v de María, natural de El Tome- lloso. (Ciudad Real), vecina de Madrid, cqn domicilio en Pasaje de Monserrat, liúrp. 43 (Puente de Toledo) ; vPEÑA CORTES, Dolores; de dieciocho años, soltera, sus labores, hija de Francisco y de Enriqueta, natural y vecina de Madrid, con domicilio en los chozos del Puente de Vallecas.Procesadas todas ellas por robo en sumario 33 de 1952: comparecerán dentro del término de diez dias ante el Juzgado de Instrucción de Cuenca.—(5827).
MORENO RODRIGUEZ, • Leopoldo ; con domicilio en Huelva, en barriadas de Santa Lucía. Muro; procesado por hurto en causa 229 de 1950.—(5834) ;MARQUEZ MARQUEZ, José; con domicilio en Nerva, Gáste lar, 71; procesado por robo en causa 329 de 1950.—\5S35) ; yLIMERO MANFREDI. Ana; con domicilio en Nerva, Castelar, 71; procesada por robo en causa 329 de 1950.—(5836).Comparecerán dentro del término de diez días ante el Juzgado de Instrucción de Huelva.
GONZALEZ RODRIGUEZ, Julián; de diecisiete años, hijo de Julián y de Nieves, natural de León, que dijo residir en Arobos, A mondas, y al parecer se ausentó a la provincia de Santander y pueblo de B ierces; procesado por hurto en sumario 11 de 1952; comparecerá dentro del término de diez días ante el Juzgado de Instrucción de Iníiesto.—(5837).
MARTINEZ LOPEZ, M anuel; sin que consten más circunstancias a excepción de ser vecino de Jerez de la Frontera ; procesado por hurto en sumario 37 de 1951; comparecerá dentro del término de d: z dias ante el Ju gad o de Instrucción núm. 2 de Jerez de la Frontera.-—(5838).OTERO GONZALEZ. Manuel Castro Ramiro; do treinta y cinco años de edad, casado con Ramira, labrador, hijo d* Marcelino y dr Jcseía. natura: de Madri-
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fian (Lalin), vecino últimamente de Pon
tevedra, Charino, 18; procesado por in
tento de violación en sumario 53 de 
19591; comparecerá dentro dei término 
de diez días ante el Juzgado ele Instruc
ción de Lalin.—(583$).

MENDEZ SERRa , Juan; de cuarenta 
y dos años, soltero, dijo de Manuel y de 
Modesta, natural de Alicante, con último 
domicilio en Linares; procesado por apro
piación indebida en causa 27 de 1952; 
comparecerá dentro del término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de Li
nares.— <5840'.

BENAIM JHOCRON, Sadia; de cua
renta y dos años, casado, hijo de Elias 
y de Simi, natural y vecino de Melilla; 
procesado por estafa en sumario 361 de 
1944; comparecerá dentro del término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Melilla.—(5852).

PEREZ FERNANDEZ, Milagros: de
Veintiocho años, natural de Utiel (Valen
cia), hijo de Ledro y de Isabel, domici
liado últimamente en Logroño; procesa
do por hurto en causa 4 de 1952: compa
recerá dentro del término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Lo
groño.—(5722‘ .

GARRICONDO MARTINEZ, Dionisio: 
nacido el 15 de febrero de 1927, hijo de 
Femando y de Josefa, natural de La Ca
rolina (Jaén), encuadernador, vecino de 
Madrid, calle Alta, 13 de la Colonia de 
Almendrales i.Useras); procesado por 
muerte violenta de Manuel Garrido Pal
ma en sumario 63 de 1952; comparecerá 
dentro del término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Ceuta.—(6462).

ALVAREZ D’*! SOUSA, Mario: de vein
titrés años, soltero, cantero, hijo de An
tonio y de María Rosa, natural y vecino 
de Touren, del Cctsejo de Montealegre 
XPortueal) :

ALVÉS ALFONSO, José; de veintitrés 
años, odtero, jornalero hijo de Juan y ae 
Blandiría, de la : isma naturaleza y ve
cindad que el anterior:

ALVES, Francisco; de sesenta y dos 
Bfios, casado, labrador, natural y vecino 
de Trabazos del Río (Portugal) ; y 

GONZAL. REGO, Manuel*; de vein
tiocho años, soltero, labrador, natural ce 
Donois y vec:n> de Tu rey (Portugal): 
procesados por evasión en sumario il  de 
1952; comparecerán dentro del término 
de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción á-y Ginzo de Limia (Orense).—(5719>.

'ñEDIERO P >70 T, Urbano; de trein
ta años, soltero, hijo de Juan y de Cándi
da, inspector de Seguros, natural y veci
no de Valdepeñas (Ciudad Real), que. úl
timamente tuvo su domicilio en la calle 
Jos .5 Antonio 10; procesado por estafa en 
causa 19 de 19^9; comparecerá dentro del 
término de diez dias ante el Juzgado de 
Instrucción de Martos.—(5726).

GONZALEZ VICENTE, José Ventura; 
de dieciocho años, soltero, zapatero, hijo 
de José y de Carmen, natural de La Guar
dia (Pontevedra), vecino de Vigo, calle 
Méndez Núñez, quiosco: procesado por 
robo en causa 10 de 1952; comparecerá 
dentro del término de diez días ante el 
Juzgado de Instruí-ión de Monforte de
Lemos.—(5727).____ ___

GONZALEZ PELETEIRO, Luis; de 
veinticuatro años, soltero, chófer, hijo de 
Luis y de Elvira, natural y vecino de 
Órense, domiciliado en la calle Reina Vic
toria, 53; procesado por muerte en suma
rio 4 de 1951; comparecerá dentro del 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Ordenes.—(5731).

GUI JAR VILLAREAL, Baldomero; de 
cuarenta y nueve años, soltero, pintor, 
hijo de Isidoro V Aneana. natural v r,e- 
emo últimamente en Alcazarén (Vallado- 
lid) ; procesado por hurto en causa 284 de 
3.951; comparecerá dentro del término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
ttúm. 1 de San Sebastián—(5732).

LARUMBE AZPILIOUETA, Cándido; 
de veintiocho a. os, soltero, hijo de Timo
teo y de Bernardina, natural de Arguiña- 
*9 INavarra), Vftfcíao últimamente en

Pamplona; procesado por acaparamiento 
en causa 231 de 1949; comparecerá den
tro del término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción 1 de San Sebastián.— 
(5733).

HERAS CAÑADAS, Rafael; de dieci
siete años, hijo de Martín y de Josefa, 
natural de Canredondo, partido judicial 
de Cifuentes i. Guada la jara), vendedor 
ambulante; procesado por robo en suma
rio 118 de 1951: comparecerá dentro del 
término de diez días ante e¡i Juzgado de 
Instrucción de Soria.—15734).

FERRERO ASENSIO. E u l o g i o ;  de 
treinta y dos años, hijo de Eulogio y de 
Mercedes, casado, bracero, natural de Ma
drid, domiciliado en Tarrasa, Duquesa de 
la Victoria, 119; procesado por apropia
ción indebida en sumario 127 de 1952; 
comparecerá dentro del término de diez 
dias ante el Juzgado de Instrucción de 
Tarrasa.—(5735).

ROMERO PEREZ, Casimiro ía) «Clií- 
rona»; hijo de Antonio y de Araceli. Je 
veintisiete años, casado, jornalero natu
ral y vecino de Cabra (Córdoba), domici
liado últimamente en calle Tejar, 4; pro
cesado en sumario 57 de 1952; compare
cerá dentro del término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Villacarrillo 
(Jaén).—(5739).

UTRERA AMADOR, José; hijo de José 
y de Maria, de cuarenta y tres años, sol
tero, calderero, natural de Abla (Alme
ría). vecino y domiciliado últimamente en 
Albacete, barrio Sepulcho-Hoya de San 
Ginés o carretera de Jaén, 54; procesado 
por hurto en sumario 144 de 1950; com
parecerá dentro del término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Villa- 
carríllo (Jaén).—(5740). ^

BERRIO GRACIA, Manuel; hijo Ce 
Manuel y de Germana, natural de Gar- 
delegui, soltero, componedor, de veintidós 
años, ambulante; procesado por robo en 
causa 193 de 1949; comparecerá dentro 
del término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Vitoria.—(5741).

RODRIG UE?Z LAPLANA, Prudencio: 
de treinta y cinco años, hijo de Prudencio 
y de Ascensión, soltero, cerrajero, natural 
y vecino de Zaragoza; procesado por hur
to en causa 39 de 1948: comparecerá den
tro d 1 término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción 1 de Zaragoza.—
(5742).LOPEZ PRADAS, Manuel (a) «el Tuer
to de la bolsa parda»; de cincuenta y 
tres años, hijo de Francisco y de Dolo
res, natural de Almansa, cuyo último do
micilio lo tuvo en dicha ciudad; procesa
do en sumario 34 de 1944: comparecerá 
dentro del término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Almansa.5-
(5743)r

E D I C T O S

JUZGADOS CIVILES
Don Luis Vacas Medina, Juez de Instruc

ción de esta viña de Ocaña y su par
tido.
Por el presente edicto se cita a los que 

resulten ser los autores de la sustracción 
de dos muías propiedad de Ceferino de 
los Santos Fernández, vecino de Villase- 
quilla, cuando las mismas se hallaban 
pastando junto a la Huerta de San Juan, 
del término municipal de dicho pueblo, y 
fueron recuperadas después por haberlas 
abandonado los que las sustrajeron, he
cho acaecido sobre las veintiuna horas 
del día 15 del actual, con el fin de que 
dentro del plazo de diez días comparez
can ante este Juzgado con el fin de ser 
oídos en la causa que se tramita con el 
número 33 del año actual por hurto de 
tales semovientes, bajo apercibimiento de 
pararles el perjuicio a que haya lugar de 
no hacerlo.

Al propio tiempo ruego y encargo a 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, y ordeno a los Agentes de ia 
Policía Judicial procedan a la busca y | 
detención de los citados autores, que se

rán puestos, de ser habidos, a disposición 
de este Juzgado.

Dado en Ocaña a 27 de mayo de 1952. 
El Juez, Luis Vacas.—El Secretario judi
cial, Enrique Martínez.

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez Comarcal de esta villa, en providencia 
dictada en el día de hoy en ei juicio ver
bal de taitas número 38 de 1952, contra 
don Leona rd W Maiander, Capitán del 
Ejército iiorceamericano. cuyo domicilio se 
ignora, se cita a dicho denunciado para 
que comparezca en este Juzgado Comarcal, 
sito < n la pl^za de Calvo Sotelo. núm. 16, 
el día 7 de agosto próximo venidero y hora 
de las doce de su mañana, para que asista 
a dicho acto, apercibiéndole de que si no 
comparece sin causa justificada que lo im
pida le parará el perjuicio a que haya lu
gar -en derecho

Villacaños, 16 de mayo de 1952.—£1 Se
cretario (Ilegible).— (6492).

Por el presente, se citan de comparecen
cia ante ei Juzgado de Instrucción núme
ro once de Maarid, ai perjudicado Ahtoiue 
Favroü Coune, súbdito suizo, y a su esposa, 
doña Margarita Favrod Coime, para que 
dentro dei lérmíno de diez días comparez
can ante dicho Juzgado a prestar declara
ción como perjudicados en la causa núme
ro 173 ce 1952, por hurto, ofrecerles el pro
cedimiento y acreditar la preexistencia de 
lo sustraído, bajo apercibimiento de que si 
no comparecen' les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar.

Madrid, 16 de junio de 1952.—El Juez 
(ilegible).—El Secretario (Ilegible).— (6477).

Los parientes más próximos de la fina
da, doña Saturnina del Campo Merchant, 
natural y vecina de Madrid, hija de Pedro y 
de Josefa, de ochenta años de edad, viuda, 
domiciliada en la calle Ancora, núm. 37, y 
que falleció el 2 de ios corrientes en él 
Hospitaj Provincial; comparecerán dentro 
del término de cinco días ante el Juzgado 
de Instrucción número 2 de Madrid, para 
recibirles declaración en el sumario que se 
instruye con el número 166 de 1952, por 
muerte de aquélla, y hacerles el ofreci
miento de acciones que determina el ar
ticulo 109 de la Ley de Enjuiciamiento Cri
minal, apercibiéndoles que si no lo verifi
can incurrirán en multa de cinco a cin
cuenta pesetas.

Madrid, 13 de junio de 1952.—El Juez 
(ilegible).—Visto bueno, el Juez de Ins
trucción, ilegible.—6426.

A N U L A C I O N E S

J uzgados civiles

El Juzgado de Instrucción número 16 de 
Barcelona deja sin efecto la requisitoria re
ferente a la procesada en sumario 88 de 
1952. Francisca Lengo González.— (6460).

El Juzgado de Instrucción número 6 de 
Valencia deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en sumario 164 de 
1941. Manuel Payá Martínez.— (6449)

Ei Juzgado de Instrucción de Caravacft 
deja sin efecto la requisitoria referente a los 
procesados en sumario 17 de 1951, Manuel 
Hernández Sánchez y otros.— (6436).

El Juzgado de Instrucción de Caravaca 
deja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en sumario 26 de 1952, Manuel 
Hernández Sánchez — (6435):

El Juzgado de Instrucción de Seo de Ur- 
gel deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado Antonio Hernández Navarlés. 
(6430):

El Juzgado de Instrucción número 12 de 
Barcelona deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en sumario 110 de 
1950, Gonzalo Hernáez Calvo.— (6420).

El Juzgado de Instrucción número 12 de 
Barcelona deja sin efecto la requisitoria 
referente a la procesada en sumarlo 3 de 
1939 Carmen García Viñoli.— (6421).

El Juzgado de Instrucción número 6 de 
Barcelona deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado Silvio Regina Magaldi.
(64; 8).

El Juzgado de Instrucción de Ateca deja 
sin efecto la requisitoria referente a ía 
procesada en sumario 40 de 1947, Vicenta 
Y8£o Ginés.— (6416)

El Juez de instrucción de Almodóvar del 
Camno deja sin efecto la requisitoria refe
rente al procesado en sumario IR de 1948/ 
Antonio Hernández Encina. (6412),


